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Históricamente las plantaciones forestales del país se han realizado en  áreas en las cuales 
no eraposible realizar actividades agrícolas. Como resultado,  la forestaciones se han llevado 
a cabo reemplazando ecosistemas naturales con diverso grado de  intervención antrópica, 
pero que conservaban varios atributos de los sistemas nativos. Tal es el caso de los pasti-
zales naturales  y estepas bajo producción ganadera así como bosques nativos sometidos 
a extracción selectiva que han sido reemplazados en parte por plantaciones con especies 
introducidas de rápido crecimiento. En consecuencia en la mayoría de los casos, las áreas 
reemplazadas por plantaciones albergaban buena parte de la diversidad de flora y fauna de 
los ecosistemas originales. 

Las plantaciones, al implicar al igual que el resto de los cultivos agrícolas un reemplazo 
total del ecosistema original, pueden resultar en una alteración mayor del hábitat de varias 
especies, comprometiendo su supervivencia.

La preocupación de una gran parte de la humanidad por la desaparición de especies como 
resultado de las actividades humanas, ha determinado la necesidad de investigar acerca de 
las condiciones que  hacen posible su supervivencia y reproducción intentado diseñar siste-
mas de producción compatibles con el mantenimiento de estas condiciones. 

Desde hace varios años el INTA, en el marco de sus investigaciones relacionadas con la 
sustentabilidad forestal, realiza este tipo de investigaciones en diferentes regiones foresta-
les del país. De esta manera se ha podido arribar a conclusiones que forman parte de las 
recomendaciones de manejo, a nivel de rodal o paisaje, que se orientan a la conservación 
de la biodiversidad, y en general de los recursos naturales, en áreas plantadas con especies 
forestales de rápido crecimiento.

La forestación con Salicáceas es una de las producciones de mayor difusión en la región 
del Delta del Paraná, constituyendo la base productiva fundamental de pequeños produc-
toreshasta las empresas integradas. En la actualidad, se cultivan cerca de 83.000ha, dis-
tribuidasen el Bajo Delta de las provincias de Buenos Aires y Entre Ríos. La cuenca forestal 
abastece madera para la fabricación de productos de cuatro segmentos industriales: el de 
pasta celulósica, tableros de partículas, aserraderos y debobinadoras, representando ello 
el motor dela economía regional. El sistema forestal predominante utiliza tecnologías para 
minimizar los daños que producen las inundaciones periódicas y para el manejo de la dispo-
nibilidad de agua dentro del cultivo. Estas tecnologías, alteran de diferente manera la biodi-
versidad y servicios ecológicos que producen en los humedales (ej. polinización, producción 
de alimento,control de plagas, etc.).

En ese marco, el INTA en su Plan Estratégico Institucional 2005-15 - cuyo objetivo es 
“Contribuira la salud ambiental y sostenibilidad de los principales sistemas productivosy 
agro-ecosistemas, manteniendo la potencialidad de los recursos naturales”-, generó una 
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cartera de proyectos de investigación para avanzar en los conocimientos sobre los impactos-
de los sistemas productivos forestales (entre otros), el mantenimiento de bienes yservicios y 
la sustentabilidad de los ecosistemas. Entre ellos, se destaca el proyecto “Factores Críticos 
para la Sustentabilidad de la Plantaciones Forestales”, con un área de estudio en la Cuenca 
Forestal del Delta que incluye los módulos agua, suelo y biodiversidad.

Las empresas forestales, por su parte, nucleadas en la Regional Delta de la Asociación Fo-
restal Argentina (AFoA), en los últimos años han demostrado su interés en la generaciónde 
prácticas de cultivo sostenibles y su compromiso con la protección del medio ambiente.

AFoA, participó, al igual que el INTA, en la elaboración de la norma IRAM 39.801 
sobre“Gestión forestal sostenible. Principios, criterios e indicadores de la unidad de gestión” 
queforma parte normativa del Sistema Argentino de Certificación Forestal -CERFOAR-. Asi-
mismo, alguna empresas ya poseen experiencia en el desarrollo e implementación de nor-
mas para la certificación forestal y en procedimientos documentados de gestión forestal (ej. 
ISO14.001*1 y FSC-*2, proceso que el INTA ha ido acompañando. En agosto de 2009, el 
INTA comienza a implementar  el Proyecto Regional “Desarrollo de los Territorios del Hume-
dal del Delta del Paraná”, con el fin de consensuar visiones para el desarrollo sosteniblede la 
región del Delta y crear estrategias y acciones mancomunadas con los actoresclave. En ese 
entonces, también se produce un hecho de importancia: se firma el convenio INTA- AFoA 
con el objetivo de generar estrategias de gestión ambiental para producciones forestalesdel 
Delta del Paraná. En la cuenca forestal Delta del Paraná,  en la cual los miembros de AFoA 
poseen 55.000ha,donde 32.000ha están forestadas con Salicáceas. Su implementación sig-
nifica fusionar el conocimiento científico y tecnológico con la experiencia acumulada por 
décadas de gestión forestal en el Delta. 

El convenio produjo capacitación y difusión a productores forestales, técnicos y pobladores. 
Permitió crear equipos interinstitucionales de expertos para generar protocolos degestión 
forestal sostenible considerando diferentes aspectos asociados a la gestión de losrecursos 
naturales. En este sentido, en 2011 se creó un equipo de trabajo interdisciplinarioentre in-
vestigadores y técnicos de diferentes instituciones, ONGs y empresas forestales, con amplios 
conocimientos destinados a producir un protocolo de estrategias para la conservaciónde la 
biodiversidad en bosques plantados de Salicáceas. El resultado del trabajo es el documento 
que se presenta en sociedad. En el mismo, se encuentran los consensos logrados y las gran-
dezas que permitieron superar largamente lasantinomias y los pensamientos reduccionistas 
que se promueven desde las visiones “productivistas”y “ambientalistas”.

 
Tomas Schlichter
Coordinador del Programa Nacional Forestal -INTA-
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   Definiciones y fundamentos

Qué es la biodiversidad

El concepto de biodiversidad es amplio e in-
cluye no solo la diversidad de especies sino que 
también incluye desde la diversidad de paisa-
jes, ecosistemas, comunidades biológicas hasta 
genes. Se puede caracterizar la biodiversidad 
de manera jerárquica a partir de tres atributos 
principales: composición, estructura y funciona-
miento, que a su vez se traduce en una serie de 
bienes y servicios ecosistémicos que ésta ofrece 
(Fig. 1). La biodiversidad específica que hoy se 
encuentra en el planeta es resultado de millones 
de años de evolución. Se conocen alrededor de 
1.400.000 especies, que en su gran mayoría es-
tán representadas por insectos. Se estima ade-
más que existen más de 5 millones de anima-
les y plantas diferentes y se descubren especies 
nuevas constantemente (por ejemplo, alrededor 
de tres especies de aves por año), y muchas ya 
descubiertas no han sido aún clasificadas. Para 
Sudamérica se estima que el 40% de los peces 
de agua dulce permanecen sin clasificación. 

América Latina y el Caribe forman la región 
con la mayor diversidad biológica en el planeta 
y albergan a varios de los países mega diversos 
del mundo. La región posee casi la mitad de los 

1. MArCo ConCEPtuAL
bosques tropicales del mundo, el 33 % de los 
mamíferos totales, el 35 % de las especies de 
reptiles, el 41 % de las aves y el 50 % de los 
anfibios. 

Lamentablemente, muchas de estas especies 
se encuentran amenazadas de extinción. Si bien 
a lo largo de la historia del planeta se conocen 
extinciones naturales (alguna de ellas responsa-
bles de la desaparición de una buena parte de 
las especies vivientes), en el siglo XX las tasas de 
desaparición fueron 1.000 a 10.000 veces supe-
rior a las registradas previamente. Entre los prin-
cipales factores que causan procesos de extin-
ción se pueden mencionar: la sobreexplotación 
de sus poblaciones, la destrucción y fragmen-
tación del hábitat, y los impactos de especies 
exóticas introducidas, entre otros.

¿Por qué es importante conservar la 
biodiversidad? 

La conservación de la biodiversidad es esencial 
tanto para la estabilización y el mantenimiento 
de los procesos evolutivos como para la preserva-
ción de las funciones de los ecosistemas. La bio-
diversidad posee valores éticos, estéticos y eco-
nómicos directos, proporcionando alimento, me-
dicinas y otros productos industriales, además es 
sostén de una gran variedad de servicios ecosis-
témicos con un valor difícil de cuantificar. Como 
resultado de la homogeneización y modificación 
del paisaje, la presencia humana ha disminuido la 
tasa de producción de nuevas especies -denomi-
nada especiación- y ha puesto en riesgo la super-

Ecosistema

Especies

Genes

Recursos genéticos
Materia prima

Regulación de gases
Regulación de climas

Regulación de disturbios
Regulación hídrica

Oferta y calidad del agua
Retención de sedimentos

Formación de suelos
Tratamiento de residuos

Refugio de especies
Materia prima y producción 

de alimentos
Recreación Cultural

Belleza escénica
Producción de biodiversidad

Polinización
Control biológico

Servicios farmacéuticos
Materia prima y 
producción de 

alimentos

FIGURA 1 . Estructura analítica para los servicios que ofrece la diversidad biológica en los diferentes niveles jerárquicos 
(Adaptado de Barrantes 2001)



Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del ParanáProtocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná

9

1.  MArCo ConCEPtuAL

Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná

vivencia y la capacidad de adaptación evolutiva 
de muchas de las especies existentes. 

Algunas investigaciones sugieren que en los 
ecosistemas naturales la regulación interna de su 
funcionamiento es sustancialmente un producto 
de la biodiversidad a través de flujos de energía, 
nutrientes y de sinergias biológicas. Esta forma 
de control se pierde progresivamente con la in-
tensificación agrícola y la simplificación del sis-
tema, de manera que el funcionamiento de los 
monocultivos sólo es posible gracias a la subven-
ción con insumos químicos o mecánicos.

La biodiversidad posee además un valor econó-
mico, ya que al afectar el funcionamiento de los 
ecosistemas se afectan también los servicios que 
obtenemos de éstos y el bienestar humano*3, 
que son la materia prima del motor económico 
mundial (Figs. 1 y 2). 

La gestión forestal sostenible y la 
biodiversidad

Se define como gestión forestal sostenible a la 
administración y uso de bosques y tierras fores-
tales en un modo y a una tasa tal que manten-
gan su diversidad biológica, productividad, ca-
pacidad de regeneración, vitalidad y su poten-

cia de cumplir, ahora y en el futuro funciones 
ecológicas, económicas y sociales pertinentes a 
escala local, nacional y global, sin causar daño a 
otros ecosistemas.

El concepto “sostenible”, aplicado a la ges-
tión forestal de los bosques plantados, es un 
concepto clave y el pilar fundamental para de-
sarrollar la planificación y silvicultura de las ma-
sas forestales. La gestión requiere herramientas 
para el aprovechamiento de la madera de forma 
compatible con la conservación y aprovecha-
miento del resto de los recursos y genera pau-
tas basadas en la experiencia de los usos tradi-
cionales de los bosques plantados y los nuevos 
conocimientos científicos. 

La sostenibilidad de los sistemas forestales 
puede verse afectada entre otros por la mo-
dificación del conjunto original de especies de 
un hábitat (o biodiversidad). Los cambios en la 
biodiversidad afectan procesos (Fig. 2) a través 
de la modificación de las interacciones tróficas 
entre las especies, generando entre otros, un 
decrecimiento de capacidad de los ecosistemas 
de absorber perturbaciones sin alterar signifi-
cativamente sus características estructurales y 
funcionales ante disturbios, produciendo que 
los mismos se vuelvan “más vulnerables” y 
menos sostenibles. 

3*El bienestar humano se define como: “la libertad de elección y acción, en términos de satisfacción de la necesidades de: (1) materiales básicos 
para una buena calidad de vida, (2) salud, (3) unas buenas relaciones sociales y (4) seguridad.

BiEnESTaR 
huManO

CaMBiOS GLOBaLES
Clima

Ciclos químicos
uso de la tierra

introducción de especies

BiODiVERSiDaD

número
abundacia relativa

Composición
interacciones

FunCiOnaMiEnTO
DE LOS ECOSiSTEMaS

SERViCiOS DE LOS ECOSiSTEMaS

Aprovisionamiento
alimentos, fibras y combustibles
Recursos genéticos
Recursos bioquímicos
agua limpia

Regulación
Resistencia a las invasiones
herbivoría
Polinización, dispersión de semillas
Regulación del clima
Regulación de pestes y enfermedades
Protección contra peligros naturales
Regulación de la erosión
Purificación del agua

Culturales
Valores espirituales y religiosos
Sistema de conocimiento
Educación e inspiración
Recreación y valores estéticos

Apoyo
Producción primaria
hábitat
nutrientes
Formación y retención del suelo
Producción de oxígeno atmosférico
Ciclo del agua

Figura 2. Los servicios 
de los ecosistemas y su 
relación con el bienestar 
humano (Fuente: Pujol 
Lereis, 2007).
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2. EStADo DEL ArtE

Situación de los bosques 
plantados en Argentina

A principios de este siglo la Argentina contaba 
con aproximadamente cien millones de hectá-
reas de bosques naturales nativos. Para el año 
2002 se calculó que había en el país 33,2 millo-
nes de hectáreas de bosques nativos - de cuya 
superficie solo sería económicamente aprove-
chable un 50% -, y 1,1 millones de bosques 
plantados. 

Actualmente, la industria de la madera se 
abastece en un 80% de los bosques cultiva-
dos, principalmente para producción de ma-
dera rolliza industrial. Sobre un consumo anual 
de aproximadamente 6.500.000 m3 de made-
ra rolliza con destino industrial, 5.000.000 m3 
(76%) provienen de plantaciones de especies de 
rápido crecimiento y 1.500.000 m3 de bosques 
espontáneos. El abastecimiento de madera de 
cultivo es prácticamente total en las industrias 
celulósica papelera y de tableros.

El 92% de las plantaciones de Argentina se 
encuentran en la Mesopotamia (provincia de 
Entre Ríos, Corrientes, Misiones) y Buenos Aires 
(principalmente el Delta del Paraná). Según los 
últimos datos de 2009, registrados por AFOA 
y la Dirección de Producción Forestal (MAGyP), 
Misiones cuenta con 352.392 hectáreas, donde 
las especies más comunes son el Pinus elliottii y 
el P. taeda, en menor medida el Pino caribea, la 
araucaria y el eucalipto; Corrientes cuenta con 
373.269ha donde las especies más comunes son 
pinos y eucaliptos; y Entre Ríos, con 144.096ha 
donde la especie más plantada es E. grandis. En 
la provincia de Buenos Aires la superficie fores-
tada alcanza las 68.043 ha, de las cuales cerca 
del 88,3% corresponde a salicáceas ubicadas en 
el Delta del río Paraná.

Según datos de la SAGPyA de 2012 las expor-
taciones de base forestal en 2006 alcanzaron 
los 1.007 millones de dólares, lo que implicó 
un incremento del 17% respecto del año pre-
cedente. A pesar de sus ventajas competitivas, 
la Argentina, aún hoy, es un importador neto de 
productos foresto-industriales.

Los principales actores de este negocio son las 
grandes empresas forestales que operan prin-
cipalmente en la Mesopotamia además de los 

pequeños y medianos productores instalados 
hace años en las principales provincias madere-
ras del país. Las plantaciones forestales realiza-
das por los grandes empresarios representarían 
aproximadamente el 70% del total y se estima 
que hay más de 500 mil personas que trabajan 
vinculadas a la producción de base forestal.

Las perspectivas a futuro sugieren para el 
Cono Sur de América del Sur un crecimiento de 
la producción de la mayoría de los productos 
forestales en la región, principalmente en al-
gunos segmentos específicos como pasta para 
papel. Según las proyecciones para la región, la 
producción de todos los productos maderables 
experimentará un incremento de un 15% para 
el 2020. Para ese entonces, se prevé que el sec-
tor foresto-industrial crecerá a escala económi-
ca usando madera proveniente principalmente 
de bosques plantados o de madera de bosques 
naturales que posean planes de manejo.

Historia y situación de los bosques 
plantados en el Delta

Las salicáceas, principalmente álamos y sau-
ces, son las especies forestales más difundidas 
en la región del Delta del Paraná. Las caracterís-
ticas de las mismas con respecto a su posibilidad 
de propagación por vía agámica, su resistencia 
a períodos de anegamiento, su rápido creci-
miento y su capacidad de rebrote, entre otras, 
las ponen en situación de ventaja con respecto 
a cualquier otra alternativa productiva. 

El cultivo forestal con sentido comercial, sin 
embargo, comenzó a mediados del siglo XIX 
con la introducción del “sauce llorón” (Salix ba-
bylonica), que fue sustituyendo al “sauce crio-
llo”. En 1920, finalizada la Primera Guerra Mun-
dial, se introduce en el Delta el “álamo criollo” 
(Populus nigra). La fruticultura y la horticultura, 
que estaban entre los sistemas productivos do-
minantes y fuertes generadores de empleo en 
la región, entran en crisis luego de los 60´ y el 
deterioro de las plantaciones y cultivos por las 
inundaciones (especialmente la de 1982-83), la 
difusión de plagas y el costo del flete, tornan 
menos rentable y competitivas dichas activida-
des. Esto, sumado a la escasez de servicios bá-
sicos, llevó a una reconversión del resto de las 
actividades productivas hacia la forestación en 
mayores escalas.

Durante muchos años la típica producción 
forestal de salicáceas era llevada adelante des-
de la unidad familiar (básicamente en peque-
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ñas superficies), donde los álamos se plantaban 
sólo sobre los albardones y los sauces sobre los 
pajonales, aprovechando las tierras cercanas a 
los cursos de agua navegables. Estos albardones 
originalmente estaban ocupados por bosques 
de alta diversidad biológica (denominados lo-
calmente “Monte Blanco”) de los que en la ac-
tualidad sólo persisten en forma relictual. Esto 
se debe a su modificación continua, donde en 
primera instancia fueron explotados para com-
bustible, luego hubo un reemplazo debido al 
asentamiento de las actividades productivas fru-
tícolas, recreativas e incluso la construcción de 
las casas de los pobladores, para finalmente ser 
ocupados por las plantaciones de salicáceas. 

En sus comienzos las salicáceas no se planta-
ban hasta más de 1000 m hacia el interior de 
la isla debido a problemas de faltas de drenaje, 
ocupando aproximadamente un 30% de la su-
perficie de los campos. Sin embargo, luego de 
los 90´, un período de pérdida de competitivi-
dad de los pequeños y medianos productores 
sumado al incremento de la brecha tecnológica 
entre los pequeños y los grandes productores 
del sector, se pasó a otro sistema en el cual los 
propietarios han tenido que ir incorporando 
nuevas fuerzas de trabajo para mantener en 
producción superficies más grandes, lo cual im-
plicó el avance hacia el interior de las islas. Esto 
se evidencia en la unidad económica forestal 
que pasó de las 150 ha a fines de la década de 
1980 a las 300 ha para mediados de los 2000. 

En cuanto al tipo de la gestión de las planta-
ciones, si bien desde sus orígenes para el cultivo 
de salicáceas ya se implementaban sistemas de 
drenajes y desagües así como protecciones ante 
inundaciones (por ejemplo, zanjas, ataja-repun-
tes y diques/alteos) los que en su conjunto se 
denominaban “sistemas abiertos”, los sistemas 
posteriores a los 90´ evolucionaron mayormen-
te hacia endicamientos con cierres de predios 
completos (“sistemas cerrados”) que ofrecieron 
mayor seguridad en el tiempo al sistema pro-
ductivo ante los grandes eventos de inundación 
y permitieron mayor incorporación de maqui-
narias. Además, estos cerramientos propiciaron 
una diversificación en las actividades producti-
vas de muchos de los medianos productores, 
incorporando, por ejemplo, la ganadería como 
complemento anual de sus ingresos forestales, 
de más largo plazo. 

En síntesis, la cuenca forestal, si bien se ha 
concentrado, ocupa aproximadamente unas 
83.370 ha en total (casi 20% menos que en los 
años 60-70´), con 60.091 ha para Buenos Ai-

res, y abastece de madera para la fabricación 
de productos de cuatro segmentos industriales: 
los de pasta celulósica, tableros de partículas, 
aserraderos y debobinadoras, representando 
ello el motor de la economía de la región del 
Bajo Delta. 

La biodiversidad, los bosques 
plantados y el intA

La conservación de los recursos naturales, la 
sostenibilidad de los sistemas productivos y el 
apropiado manejo forestal en la región son al-
gunos de los objetivos más importantes del Plan 
Estratégico Institucional 2005-2012 del INTA. 

La institución, representada en este -ocumen-
to por la Estación Experimental Agropecuaria 
(EEA) Delta del Paraná, trata de articular esfuer-
zos con diferentes instituciones y organizacio-
nes clave de la región para desarrollar las capa-
cidades y tecnologías que aporten a la susten-
tabilidad de los sistemas productivos del hume-
dal. Esto lo lleva adelante a través de proyectos 
nacionales, regionales propios y articulando con 
proyectos interinstitucionales. 

Algunos ejemplos son: 

Proyecto Específico “Análisis de factores crí-•	
ticos de las plantaciones forestales” (Progra-
ma PNFOR 2214 y 42141-INTA-).
Proyecto Especifico “Valorización de los bie-•	
nes y servicios ambientales para caracterizar 
vulnerabilidad en áreas ecológicas críticas” 
(PNECO 1303 -INTA-).
Proyecto Integrado “Planificación de tierras •	
para el Ordenamiento Territorial del espacio 
rural”. 
Proyecto Regional “Desarrollo de los territo-•	
rios del humedal del Delta del Paraná” (INTA, 
E.E.A. Delta del Paraná -BANOR 710122-CR-
BAN-).
Proyecto BIO Nº 16 “Evaluación de refugios •	
y corredores para vertebrados en paisajes 
forestales del bajo delta del Paraná”. INTA-
UCAR-Proyecto GEF 090118.
Proyecto Nacional de INTA: Bases silvícolas •	
para sustentar la productividad de las planta-
ciones y los recursos del ambiente.
Proyecto Regional Buenos Aires Norte: •	
Aportes al Desarrollo Sustentable del ter-
ritorio “Zona Núcleo Forestal del Delta del 
Paraná”
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Proyectos con los que se articulan: 

Proyecto Forestal de Desarrollo (MINAGRI-•	
BIRF 3948A-AR).
Proyecto 090118: Conservación de la Biodi-•	
versidad en Paisajes Productivos Forestales 
GEF ARG (Fondo Mundial para el Medio Am-
biente P094425). 
Proyecto “Conservación de los humedales y •	
los medios de vida asociados en el Delta del 
Paraná, Argentina” (Wetland International; 
Fundación Humedales).
Plan Integral Estratégico para la Conserva-•	
ción y Aprovechamiento Sostenible del Delta 
del Paraná” (PIECAS-SAyDS).
Proyecto ARG 10/003 de Ordenamiento Pes-•	
quero y Conservación de la Biodiversidad de 
los Humedales Fluviales, Ríos Paraná y Para-
guay, Argentina (GEF/PNUD). 

En este marco, la EEA Delta del Paraná del 
INTA suscribió en 2010 el Convenio de Asisten-
cia Técnica INTA - Asociación Forestal Argentina 
(AFOA) para la generación de una Estrategia de 
Gestión Ambiental para Producciones Foresta-
les del Delta del Paraná, en la cual se enmarca 
el presente protocolo.

La responsabilidad social 
empresaria y la biodiversidad 

La conciencia pública sobre la pérdida de 
biodiversidad se ha ido incrementando en los 
últimos años, hecho que se refleja en cambios 
en las preferencias de los consumidores y en las 
decisiones de compra. Los consumidores están 
más preocupados por el medio ambiente y exis-
ten campañas de ONGs, investigaciones cientí-
ficas y mayor atención de los medios sobre la 
problemática. Las empresas, por su parte, inte-
resadas en sentar las bases de un modelo pro-
ductivo sostenible tanto desde el punto de vista 
ambiental, social y económico, buscan sumar a 
la biodiversidad como parte de sus estrategias, 
sistemas de gestión y en sus procesos de toma 
de decisiones. 

Las empresas responden a las nuevas deman-
das, según lo indicado por el desarrollo de ini-
ciativas de “responsabilidad social empresarial” 
-RSE-*4, y como resultado, cada vez más consu-
midores están a favor de los servicios y productos 

que puedan demostrar el origen de los productos 
y que su ciclo de producción sea amigable con 
el ambiente. Esto a su vez aumenta la presión 
sobre las empresas para revisar sus cadenas de 
valor, con el fin de garantizar la sostenibilidad, 
el acceso continúo a diferentes mercados, la se-
guridad del suministro y la buena reputación. En 
algunos casos, la certificación y demostración de 
la RSE puede ser un requisito para la entrada a 
dicho mercado. 

En este sentido, y respondiendo a la necesidad 
de contar con herramientas comerciales que es-
timulen a las empresas a llevar a cabo la gestión 
sostenible de los bosques nativos y plantados, las 
partes interesadas del sector forestal y particular-
mente la Asociación Forestal Argentina (AFOA) 
han colaborado para la creación del Sistema Ar-
gentino de Certificación Forestal (CerFoAr). 

El CerFoAr, conformado originalmente por 
las asociaciones representantes de la cadena de 
producción forestal (Asociación de Fabricantes 
de Celulosa y Papel, Federación Argentina de la 
Industria de la Madera y Afines y AFOA), es un 
sistema de certificación coherente con la realidad 
forestal del país, desarrollado en forma abierta y 
participativa, que recoge la experiencia acumu-
lada por las distintas instituciones forestales ar-
gentinas. 

Su implementación facilitará la expansión de 
la certificación de la gestión forestal sostenible 
desde las grandes empresas hasta los pequeños 
y medianos productores forestales. 

Dado que la certificación no siempre es posible 
por motivos económicos, técnicos o por falta de 
recursos humanos competentes, la búsqueda de 
otras estrategias que demuestren la gestión am-
biental también resulta de vital importancia para 
la región. En este sentido, AFOA - regional Delta, 
cuyas empresas socias poseen 55.000 ha  y una 
superficie plantada equivalente a 38% del total 
actual de la cuenca,  realizan acciones de mane-
jo sostenible demostrando un alto compromiso 
con el medio ambiente y RSE. Entre algunas de 
las acciones adoptadas por las empresas para 
mitigar los impactos ambientales de sus activi-
dades se destaca la prohibición de la cacería en 
sus establecimientos, la eliminación del uso del 
fuego como práctica de manejo de pastizales e 
instalación de rodales, el ingreso de agua a los 
campos endicados y la implementación de algu-
nas reservas de bosque en sectores ribereños. 

Como ejemplo de ello, la Asociación Forestal 

4*Responsabilidad social: responsabilidad de una Organización ante los impactos que sus decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el 
medio ambiente, mediante un comportamiento ético y transparente. 
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Argentina - Regional Delta - firma en 2010 el 
convenio de Asistencia Técnica con el INTA Del-
ta del Paraná, anteriormente nombrado. 

La normativa sobre biodiversidad 
nacional e internacional vigente

La implementación de un sistema de gestión 
sostenible que considere la biodiversidad sur-
ge de la existencia de una serie de normativas 
nacionales e internacionales que obligan a las 
instituciones y empresas a generar pautas para 
que las actividades productivas se desarrollen 
contemplando la sostenibilidad tanto ambien-
tal como social y económica. Entre las leyes y 

convenios relacionados a la conservación de la 
biodiversidad se destacan:

Ley 25.675 General del Ambiente, ARTICU-•	
LO 1º: establece los presupuestos mínimos 
para el logro de una gestión sostenible y 
adecuada del ambiente, la preservación y 
protección de la diversidad biológica y la im-
plementación del desarrollo sostenible. 
Ley 26.331, de Presupuestos Mínimos de Pro-•	
tección Ambiental de los Bosques Nativos.
Convención de la Diversidad Biológica (CBD) •	
(Río de Janeiro, 1992; Argentina es signata-
ria desde 1992). 
Convención de los Humedales (6) (Ramsar, •	
Irán, 1971; Argentina es signataria desde 
1992).
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Cómo afectan a la 
biodiversidad los bosques 
plantados 

Una de las principales causas de pérdida de 
biodiversidad es la destrucción, fragmentación y 
el reemplazo de los hábitats naturales por siste-
mas agropecuarios. Diversos estudios científicos 
muestran que las prácticas que se desarrollan 
en los bosques plantados generan modificacio-
nes sobre el hábitat natural y la biodiversidad 
que generalmente se expresan en la reducción 
de la riqueza y abundancia de aves, artrópodos 
y mamíferos, entre otros. Sin embargo, las con-
secuencias ecológicas sobre la diversidad de es-
pecies varían según las modalidades de manejo 
silvícola. 

Ante un inminente cambio en el hábitat natu-
ral es importante definir para cada ecosistema o 
ambiente cómo es afectado por la modificación 
antrópica y cuáles de las especies clave se debie-
ran preservar por su rol clave en el ecosistema y 
las funciones que desempeña, ya que la pérdida 
de las mismas puede desencadenar en la desapa-
rición de otras y por lo tanto de las funciones 
relacionadas. 

Algunas de las especies clave, por ejemplo, 
ocupan la punta de la pirámide trófica y ejercen 
un control sobre las especies que consumen, las 
cuales dominarían el ecosistema si no fueran de-
predadas. El declive o desaparición de especies 
clave supone un riesgo ya que puede provocar 
efectos drásticos en cascada en todo el sistema, 
llevando a una disminución en la biodiversidad, 
las funciones y la productividad del sistema.

Actualmente, se conoce que la cantidad de 
parques y reservas naturales no es suficiente 
para mitigar el impacto de los bosques planta-
dos y otras actividades agropecuarias, urbanas 
e industriales sobre todas las especies de plan-
tas, vertebrados e invertebrados. Tal como fue-
ra mencionado, se prevé que al 2020 el sector 
foresto-industrial crecerá a partir de madera pro-
veniente principalmente de bosques plantados o 
de bosques naturales que posean planes de ma-
nejo, por lo que es importante trabajar interdis-
ciplinariamente para que el manejo responsable 
de los bosques plantados contribuya a la conser-
vación de la biodiversidad. 

Los servicios ecosistémicos de la 
biodiversidad en los bosques plantados

Si bien la mayoría de los servicios ecosistémi-
cos que brinda la biodiversidad son difíciles de 
cuantificar, algunos que se pueden asociar a los 
bosques son la regulación de caudales, la pro-
tección del suelo, retención y ciclado de nutrien-
tes, y el control de plagas. Existen también otros 
servicios o valores asociados a los bosques y la 
gente como los estéticos, culturales, científicos 
y económicos.

Entre los servicios de la biodiversidad, las aves, 
por ejemplo, son componentes indispensables 
de los agroecosistemas, ya que exhiben un am-
plio rango de funciones ecológicas. La alta diver-
sidad de especies y formas de vida, así como el 
alto número y movilidad, lleva a las aves a regu-
lar muchos procesos ecosistémicos y a responder 
rápidamente a cambios en los niveles de recur-
sos. Entre los procesos ecosistémicos importan-
tes para el funcionamiento y sustentabilidad de 
agroecosistemas se encuentran la dispersión de 
semillas, la polinización, el control biológico de 
plagas y la eliminación de residuos. 

La evidencia experimental sugiere que la biodi-
versidad puede colaborar en el manejo de plagas. 
Por ejemplo, en plantaciones de álamo (Populus 
spp.) de Utah, USA, se ha demostrado una caída 
del crecimiento del tronco en un 18% cuando 
las aves depredadoras de artrópodos herbívoros 
son excluidas del sistema. Para las plantaciones 
de álamo y sauce en el Bajo Delta también exis-
ten evidencias observacionales de depredación 
de plagas forestales como la avispa sierra, el ta-
ladro de los forestales y el bicho canasto por par-
te de especies de aves como los carpinteros (por 
ejemplo, el chinchero (Veniliornis mixtus), los 
suiriríes (por ejemplo, Tyrannus melancholicus) y 
el Taguató (Rupornis magnirostris). Estas plagas 
son también depredadas por algunos artrópodos 
como escarabajos carábidos y chinches, aunque 
los efectos sobre la productividad de los sistemas 
y el control de las poblaciones de las especies 
plaga aun están siendo evaluados.

La biodiversidad en el Delta del Paraná y 
los bosques plantados de Salicáceas 

El Delta del Río Paraná es un vasto mosaico 
de humedales dulceacuícolas rico en biodiver-
sidad. Es un conjunto de áreas inundables de 
17.500 km2 de superficie, ubicado en la por-
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ción terminal de la Cuenca del Plata, para el 
cual se han definido al menos 11 unidades 
de paisaje diferentes. El Delta, al que algunos 
autores reconocen como una ecorregión en si 
misma ha sido incluido por otros dentro de la 
ecorregión “Sabanas inundables del Paraná”, 
considerándola como una ecorregión “En Peli-
gro” y con alta “Prioridad de Conservación” a 
escala regional. 

Además, considerada región única en la Ar-
gentina, posee una gran heterogeneidad de pai-
sajes que, conjuntamente con sus condiciones 
climáticas particulares, permite la coexistencia 
de elementos de linaje subtropical (chaqueño y 
paranaense) con otros de origen templado (pam-
peano y mesopotámico), conformando un patrón 
peculiar de comunidades vegetales y animales. 
Posee al menos unas 38 especies de vertebra-
dos (el 9,3% del total de especies citadas para el 
Delta) dentro de alguna categoría de protección 
o amenaza nacional y/o internacional. Algunas 
especies, como el ciervo de los pantanos (Blasto-
cerus dichotomus), la pava de monte (Penelope 
obscura) (Foto 1) y el lobito de río (Lontra longi-
caudis) (Foto 2), alcanzan en el Delta su límite 
austral de distribución, formando inclusive, gru-
pos poblacionales disyuntos con respecto a otros 
que habitan más al norte. 

La elevada diversidad biológica de la porción 
terminal del Delta, tanto en términos de vegeta-
ción como de fauna silvestre, se encuentra afec-
tada por la intervención humana, hecho que se 
expresa a partir de la degradación de las comuni-
dades naturales o de la sustitución de ambientes 

naturales por antrópicos desde los comienzos de 
su colonización. Las islas de esta región original-
mente estaban conformadas por extensos bajos 
permanentemente inundados en su interior, cu-
yas comunidades vegetales típicas eran juncales 
y pajonales. Estos bajos se encontraban rodea-
dos por albardones perimetrales sobre los cuales 
se asentaba un bosque ribereño de alta diversi-
dad biológica, denominado “monte blanco”. 

Una de las principales transformaciones del 
Bajo Delta se debió particularmente al reempla-
zo de ambientes naturales por bosques plan-
tados de Salicáceas, de aquí la importancia de 
considerar la gestión forestal sostenible en esta 
actividad.

Los diferentes usos de la tierra a los que fue 
y es sometido el Bajo Delta han determinado 
la aplicación de tecnologías que modifican sen-
siblemente los ecosistemas presentes, tanto 
desde el punto de vista estructural (reemplazo 
de la vegetación nativa), como funcional (alte-
ración del régimen hidrológico y procesos bio-
geoquímicos), modificando su productividad y 
perdiendo su condición de humedal. 

Sin embargo, también como producto de esta 
transformación, el Bajo Delta posee una impor-
tante variedad de hábitats tanto naturales como 
antrópicos, resultado de la presencia de diferen-
tes tipos de coberturas vegetales y/o de usos de 
la tierra (ej. plantaciones forestales bajo distin-
tas modalidades, sistemas protegidos y a zanja 
abierta, sistemas mixtos de forestación-gana-
dería, mimbre, fruticultura, etc.) que le confie-
ren una elevada heterogeneidad de paisaje que 

FOTO 1. Pava de monte 
(Penelope obscura). 
Ejemplar adulto con 
juvenil.
Foto: Matias Ferroni
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se traduce en una importante oferta de nichos 
ecológicos que promueven la existencia de una 
elevada diversidad biológica.  

En la actualidad, la forestación con especies 
de Salicáceas ocupa aproximadamente unas 
83.370 ha del Bajo Delta del Paraná (Fig. 3). Esta 
cifra, sin embargo, no es homogénea en el pai-
saje ya que actualmente la mayor concentración 

de bosques plantados activos se encuentra en el 
denominado “Núcleo Forestal”, en los partidos 
de Campana y San Fernando de la provincia de 
Buenos Aires, área caracterizada como una pla-
nicie deltaica con una neta influencia fluvial. 

En su estado natural, este humedal no resulta 
viable para el cultivo de sauces y álamos por las 
condiciones de anegamiento y excesiva acidez 

FIGURA 3. Mapa de bosques plantados en el Bajo Delta del Paraná (Fuente: MAGyP, 2011). 

FOTO 2. Lobito de río 
(Lontra longicaudis). 
Foto: Natalia Fracassi.
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de los suelo. Por ello, para forestar es necesa-
rio recurrir a obras de sistematización del terre-
no. Antes de plantar se construyen sistemas de 
terraplenes, compuertas y canales para control 
y regulación de inundaciones que moderan o 
impiden el ingreso del agua proveniente de las 
inundaciones recurrentes. Estos son denomina-
dos “atajarrepuntes” (aquellos que protegen de 
los efectos que provocan las mareas comunes o 
repuntes de las aguas de escasa magnitud y cor-
ta duración) o “endicamientos” (aquellos que 
sólo pueden ser superados por una inundación 
extraordinaria). Ambos se construyen a partir 
de elevación de la cota de los albardones y ba-
ñados. El sistema de manejo del agua y la ac-
tividad fue evolucionando desde el solo cultivo 
en los albardones, sistemas con zanja abierta, 
sistemas con atajarepuntes y compuertas auto-
máticas, hasta algunos sistemas actuales de di-
ques de mayor envergadura y manejo del agua 
tanto para el ingreso como el egreso. 

Las plantaciones de la región varían en den-
sidad, existiendo mayor número de plantas por 
hectárea cuando el objetivo es el triturado, ge-
neralmente de sauces, con espaciamientos de 
2x2m, 3x2m o 3x3m. Los álamos, sin embargo, 
son preferidos para madera de debobinado y 
aserrado, y son plantados con grandes espacia-
mientos que varían entre 6x2m, 6x4m y 6x6m, 
aunque pueden encontrarse también distancia-
mientos de 5x5m.

Los cuidados para el sauce generalmente 
consisten en la poda, aunque no es una prác-
tica generalizada; mientras que para el álamo 
los cuidados incluyen limpieza del terreno a 
través de guadañeo y aplastamiento de male-

zas con rolo. Estas diferencias en densidad de 
plantación y el manejo del sotobosque gene-
ran distintas condiciones de las plantaciones 
como hábitat para la fauna, con diferencias en 
las características del sotobosque que, su vez, 
afectan la abundancia y riqueza de aves, mamí-
feros y otros grupos. De esta manera, las plan-
taciones de sauce más densas así como las de 
álamo adulto sin manejo de sotobosque y con 
más estratos vegetales verticales albergan ma-
yor diversidad de especies. También, se han en-
contrado diferencias en la diversidad de artró-
podos, hecho que se relaciona probablemente 
con distintos manejos, presencia de ganado, y 
la riqueza y abundancia de aves y mamíferos 
insectívoros que depredan sobre estos. 

Asimismo, se ha determinado que la presen-
cia de agua en los canales y zanjas forestales 
también genera diferencias en las condiciones 
de hábitat, aumentando el número de especies 
relacionadas al ámbito acuático (por ejemplo, 
aves como el martín pescador, los patos o las 
garzas, y mamíferos como carpinchos y nutrias, 
entre otros), donde existe un manejo adecuado 
del nivel de los cursos de agua (con presencia 
de agua todo el año) dentro del endicamiento. 

La ganadería implementada debajo de las 
plantaciones en sistemas silvopatoriles es otro 
factor que afecta la biodiversidad. La excesiva 
carga, el sobrepastoreo (Foto 3), el cultivo de 
pasturas, el uso de agroquímicos y el paso de 
herramientas para la ganadería pueden gene-
rar una reducción de estratos vegetales, la ex-
pansión de malezas no palatables, reemplazo 
de especies nativas por exóticas y, con ello, la 
calidad de hábitat para la fauna del Delta.

FOTO 3. Sobrepastoreo. 
Foto: Rubén Quintana.
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Consideraciones a diferentes 
escalas espaciales

Como se mencionó anteriormente, las Áreas 
naturales Protegidas (APs) no serian suficientes 
para asegurar la supervivencia de las especies 
silvestres a largo plazo, ni para mantener los 
servicios ambientales que brindan a las áreas 
bajo producción. Por esta razón, es importante 
que las áreas bajo uso contribuyan con prácticas 
de manejo sustentable, no fragmenten el paisa-
je, reúnan condiciones aptas para la conserva-
ción y no conviertan las APs en islas inconexas 
dentro de la matriz productiva. Resulta necesario 
entonces analizar en qué casos las áreas produc-
tivas pueden cumplir funciones complementa-
rias para la conservación. La planificación del uso 
de la tierra y el ordenamiento predial y territorial 
son herramientas de gran utilidad en este sentido 
integrando acciones a diferentes escalas, desde 
el sitio hasta la región. Esta planificación puede 
lograr además de la preservación de especies a 
partir del mantenimiento de la conectividad, la 
conservación del ecosistema considerado y sus 
funciones.

La biodiversidad a escala de paisaje 

El paisaje, entendido como un territorio de 
características heterogéneas, comprende un 
mosaico de espacios naturales y antrópicos que 
definen patrones espacio-temporales como re-
sultado de las complejas interacciones entre fac-
tores físicos, biológicos, sociales y económicos, y 
que suponen una relación entre la configuración 
espacial y los procesos ecológicos. Los cambios 
de uso-cobertura de la tierra y reestructuración 
parcelaria transforman el espacio rural, los proce-
sos ecológicos y los patrones de biodiversidad.

La pérdida de hábitat y la fragmentación rela-
cionada con la transformación del paisaje están 
entre las mayores causas de amenaza a la di-
versidad biológica. La fragmentación de hábitat 
(división de un hábitat continuo en parches más 
pequeños y separados entre si) lleva al aislamien-
to de las poblaciones remanentes en ellos, au-
mentando su probabilidad de extinción. Con la 
fragmentación y, eventualmente, la eliminación 

de un hábitat se produce un cambio progresivo 
en la configuración del paisaje que puede defi-
nirse adecuadamente mediante las tendencias 
de algunos parámetros que cambian simultánea-
mente y que tienen, en conjunto, una incidencia 
sobre la supervivencia de las especie. 

Entre los parámetros del paisaje se pueden ci-
tar: la pérdida regional en la cantidad de hábitat 
natural, con la consiguiente reducción del tama-
ño de las poblaciones biológicas afectadas; la 
disminución del tamaño medio y el aumento del 
número de fragmentos de hábitat resultantes; el 
aumento de la distancia entre fragmentos (con 
la consiguiente dificultad para el intercambio 
de individuos entre las poblaciones y, por consi-
guiente, un aislamiento de las mismas cada vez 
mayor) y un aumento de la relación perímetro/
superficie (y, por consiguiente, una mayor expo-
sición del hábitat fragmentado a múltiples inter-
ferencias procedentes de las áreas vecinas). En 
este contexto, la capacidad de dispersión de los 
organismos a través de paisajes cambiantes es 
crítico para su conservación a largo plazo. 

Asimismo, el éxito en la dispersión de las es-
pecies, depende de la conectividad de paisaje, 
que puede ser definida como el grado en el que 
el paisaje facilita o impide el movimiento de las 
mismas a través de los recursos del hábitat exis-
tentes en el paisaje. 

La conectividad del paisaje es especie-espe-
cífica, dado que cada organismo responde a la 
estructura del paisaje según la escala a la cual 
percibe la heterogeneidad y depende de su ca-
pacidad de movimiento a través de diferentes co-
berturas del suelo. Para facilitar el flujo genético 
y la dispersión del paisaje, la conectividad es una 
de las cuestiones más importantes para la super-
vivencia de la vida silvestre y reducción del riesgo 
de extinción. 

Por todo ello es importante considerar la co-
nectividad como base para los planes de conser-
vación, la gestión forestal y el análisis de cambio 
de paisaje. 

Los bosques plantados pueden diseñarse en 
este contexto de forma tal que su conformación 
espacial mejore la conectividad de los ambien-
tes naturales y, por ende, disminuya su nivel de 
fragmentación a escala de paisaje. La variedad 
de las especies plantadas, las diferentes densi-
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dades y edades, los tamaños de los rodales, el 
manejo de raleo y del sotobosque forestal, los 
sitios seleccionados para la plantación así como 
el arreglo espacial del mosaico forestal son fac-
tores que pueden considerarse en los planes de 
manejo para disminuir el deterioro y fragmen-
tación de los hábitats naturales y contribuir a la 
conservación tanto de la biodiversidad como de 
los bienes y servicios ecosistémicos que dichos 
hábitats ofrecen.

Los corredores biológicos y los refugios 
de biodiversidad 

Ante los problemas de conectividad, frag-
mentación y pérdida de hábitats, en los años 70 
surge la necesidad de establecer o favorecer la 
conexión entre ambientes naturales fragmenta-
dos a través de “corredores” del mismo tipo de 
hábitat. 

Los corredores han sido definidos como una 
franja angosta de tierra que difiere de la ma-
triz circundante (ambiente en que los hábitat y 
áreas lineales están incluidas). Se entiende que 
los hábitat fragmentados pero interconectados 
por corredores, tienen mayor valor de conser-
vación que los meros fragmentos aislados. La 
facilitación del movimiento puede ser particu-
larmente relevante para especies que poseen re-
querimientos de áreas de acción que exceden el 
tamaño de los parches (por ejemplo, el ciervo de 
los pantanos) o para especies o poblaciones que 
requieren para la supervivencia el movimiento de 
individuos entre parches discretos. Los corredo-

res incluso pueden funcionar como hábitats en 
sí mismo para muchas especies, lo que implica 
no sólo una mayor conectividad sino también un 
aumento de la superficie neta de hábitat dispo-
nible para las mismas. 

Entre los corredores biológicos encontramos 
dos tipos: continuos (Fig. 4) y discontinuos 
(Fig. 5). Algunas definiciones para el primer tipo 
incluyen:
- Corredor de Hábitat: franja lineal de hábi-

tat que provee de una continuidad entre dos 
parches de hábitat semejantes. Este término 
no tiene implicancias sobre su uso relativo 
por diferentes organismos, dado que su efec-
tividad dependerá de la especie considerada.

- Corredor de Paisaje: franja de tierra o ve-
getación, o curso de agua que difiere del 
paisaje circundante predominante a ambos 
lados de ella. 

Por su parte, los corredores discontinuos son 
definidos como una alternativa equivalente a los 
corredores biológicos continuos, pero utilizan-
do el concepto de “sitio de paso”, denominado 
“trampolín”, de “pasaderas” o “escalones in-
termedios” (“stepping stone”, en inglés). Este 
tipo se compone de un corredor físicamente 
interrumpido, formado por fragmentos relativa-
mente pequeños de hábitat que pueden ser uti-
lizados de manera temporal por los individuos 
cuando se desplazan a lo largo del paisaje entre 
dos parches de hábitat. 

Desde un punto de vista técnico, los sitios de 
paso pueden definirse como un elemento del 
paisaje que facilita el desplazamiento de orga-
nismos entre fragmentos de hábitat. Estos son 

ambiente 1 ambiente 1

Corredor lineal

Corredor 
continuo

FIGURA 4. Corredor biológico continuo, donde el corredor lineal conecta dos parches distintos del ambiente 1.
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pequeños parches de ambientes naturales dis-
persos en un paisaje que puede proporcionar 
cierto grado de conectividad para una varie-
dad de especies. En el caso de corredores de 
bosques, los escalones pueden expresarse en 
una amplia variedad de escalas espaciales que 
van desde árboles aislados a parches que cu-
bren algunas hectáreas. La distancia entre los 
fragmentos o escalones para generar conecti-
vidad dependerá de la especie para la cual se 
pretende generar la conexión, aunque cuanto 
menor la distancia, mayor será la posibilidad de 
incluir más especies. Estos parches o fragmen-
tos podrían denominarse “refugios” y serían 
una alternativa para disminuir los efectos de la 
fragmentación ante la imposibilidad de generar 
corredores continuos.

Los refugios podrían definirse entonces como 
parches o superficies relativamente pequeñas 
de algún tipo de hábitat que brinda alguna 
función dentro de los requerimientos de vida 
de una especie. También puede ser conocido 
como hábitat típico para alguna especie ame-
nazada o clave. Esto se relaciona al concepto 
de “Hábitat-Clave”, el cual se refiriere a áreas 
limitadas o pequeñas (de 1-5 ha) donde la pro-
babilidad de presencia de algunas especies es 
alta. Sin embargo, el establecimiento de refu-
gios que actúen como escalones intermedios en 
un corredor - como stepping stone -, deben ir 
acompañados por acciones que hagan que los 
ambientes que atraviesa la especie entre refu-
gios sean transitables. Por ejemplo, si un indi-

ambiente 1 ambiente 1

Corredor 
stepping stone o trampolín

Corredor 
discontinuo

viduo abandona el refugio y es capturado por 
un depredador o cazado por el hombre, el fun-
cionamiento del refugio en el incremento de la 
conectividad no sería efectivo.

Los refugios pueden ser fijos o rotativos en 
espacio y tiempo. En el primer caso, los refu-
gios podrían manejarse similarmente a un área 
protegida o sitio prioritario para la conservación 
(según IRAM 38.001) y son ideales para par-
ches de hábitat de vegetación nativa donde se 
ha identificado la presencia de especies de flora 
o fauna de importancia para la conservación. 
En el caso de los refugios rotativos, son ideales 
para bosques plantados adultos con bajo mane-
jo de sotobosques o pastizales dentro de diques 
manejados para la ganadería, ya que estos am-
bientes brindan recursos similares a los natura-
les para especies de pastizal y bosque.

La cantidad y forma en que se seleccionan los 
refugios y como rotan en el espacio, debería ser 
acorde a las características del paisaje para lo-
grar la mayor conectividad para las especies y 
ambientes que se desean conservar.

En el Bajo Delta del Paraná se observó que 
los parches de bosques plantados sin manejo 
sirven para la instalación de dormideros y refu-
gios para crías de ciervo de los pantanos. Si la 
matriz alrededor de los refugios permite que las 
especies se movilicen entre diferentes refugios, 
se puede establecer una serie de refugios a nivel 
de paisaje de manera tal de lograr la conecti-
vidad regional para esas especies mediante un 
tipo de corredor discontinuo o stepping stone.

FIGURA 5. Corredor biológico discontinuo tipo trampolín o “stepping stone” que conecta dos parches del ambiente 1 a 
través de pequeños parches o elementos aislados (p.e., un solo árbol para el caso de un ave) con vegetación similar.

4.  rESPuEStA A LA ProBLEMátiCA
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El protocolo permite delinear los pasos a se-
guir para intentar alcanzar a mediano y largo 
plazo la conservación de la biodiversidad de los 
humedales y sustentabilidad de las plantacio-
nes forestales del Bajo Delta. Para poder llevarlo 
adelante, el protocolo se divide en estrategias 
para desarrollar a diferentes escalas espaciales, 
desde la escala de rodal/sitio forestal, el esta-
blecimiento/predio, hasta la escala de paisaje. 
Cada estrategia tiene una población o grupo 
de especies de fauna objetivo y aporta a la sos-
tenibilidad forestal y la conservación de la bio-
diversidad general de diferentes formas. 

Las estrategias a nivel de sitio o estableci-
miento, por un lado, implican una mejora en 
la gestión forestal y en la biodiversidad a nivel 
de un productor, o grupo de productores. Es-
tas mejoras deberían traducirse en un aumento 
local de la biodiversidad, una mayor producti-
vidad forestal, buen funcionamiento del ecosis-
tema y la posibilidad de acceder a la certifica-
ción forestal y, con ello, a un mayor número de 
mercados. Al final del documento, se incorpo-
ra como anexo, el listado de las estrategias de 
biodiversidad e indicadores que cumplen con 
los principios y criterios que deberían cumplirse 
para acceder a la certificación nacional forestal 
CerFoAr (Anexo 4).

Las estrategias a nivel de paisaje y región 
apuntan al ordenamiento territorial, a la defi-
nición de áreas de importancia, y deben estar 
incluidas en los proyectos de desarrollo de los 
territorios de los humedales del Delta del Para-
ná, la conservación de especies amenazadas y 
el manejo adecuado de los recursos naturales a 
escala regional. Esto podría traducirse en una 
mayor competitividad del sector forestal y una 
mejora en las condiciones de vida de los habi-
tantes y productores de la región.

objetivos del protocolo

En función a la problemática que sufre la bio-
diversidad a nivel mundial, regional y local, y la 
necesidad de crear herramientas que permitan 
mejorar la calidad de vida de los pobladores y 
de los sistemas productivos en general, consi-
derando el cumplimiento de las leyes y tratados 
internacionales, esta guía tiene como objetivos: 

5. ProtoCoLo DE EStrAtEGiAS

Contribuir a la conservación de la biodiver-•	
sidad del Bajo Delta y los bienes y servicios 
ecosistémicos asociados.
Contribuir a la sustentabilidad de las planta-•	
ciones forestales desde la base de la Gestión 
Forestal Sostenible.
Introducir a los productores y tomadores de •	
decisión  en la problemática ambiental del 
Bajo Delta y en las estrategias de mitigación 
de impactos ambientales para la sustentabili-
dad de los  sistemas forestales y la integridad 
del ecosistema Humedal. 
Generar las bases para lograr la conectivi-•	
dad entre áreas protegidas existentes y de 
ambientes naturales remanentes y ambien-
tes productivos manejados, para aumentar 
las posibilidades de dispersión así como las 
reducción de amenazas a la extinción de es-
pecies de fauna y flora de los humedales del 
Delta, con especial énfasis en las especies 
amenazadas o claves.  
Desarrollar tecnologías de gestión sostenible •	
que permitan la implementación de la certi-
ficación forestal local y regional.
Colaborar en la creación de políticas de Es-•	
tado que incentiven la implementación de 
las estrategias de Gestión Ambiental en bos-
ques plantados y sistemas Silvopastoriles del 
Delta del Paraná.
Brindar estrategias de gestión ambiental que •	
puedan ser seleccionadas según las condi-
ciones, capacidades y necesidades de cada 
productor, establecimiento y/o tomadores 
de decisión del Bajo Delta.

Cómo utilizar el protocolo

El protocolo se divide en estrategias genera-
les, que son aplicables en todos los tipos de pro-
ductores y sistemas forestales o silvopastoriles, y 
específicas, que se adecuan a las características 
del productor y establecimiento como: tipo, ta-
maño del predio, especie forestal, entre otros. 

Cada estrategia detalla los ambientes y espe-
cies o grupos que se desea preservar o mejorar 
su situación, explicando los fundamentos y el 
manejo que se debería realizar, incluyendo in-
dicadores que colaboran en el seguimiento del 
buen funcionamiento de la estrategia elegida.

5.  ProtoCoLo DE EStrAtEGiAS
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Cada estrategia es independiente de la otra, 
aunque puedan complementarse entre ellas. 
Además cada productor o empresa puede elegir 
una o varias estrategias, acorde a su situación y 
sin faltar al objetivo del protocolo. Sin embargo, 
existen algunas de ellas de escala más amplia 
que sumando la contribución de varios estable-
cimientos vecinos colaborarían en el manteni-
miento y/o aumento regional de la biodiversi-
dad (por ejemplo, restauración e implementa-
ción de corredores biológicos de arroyos). Por 
este motivo, sería importante el dialogo entre 
productores lindantes previo a la definición de 
las estrategias a desarrollar.

área de influencia

Esta guía provee estrategias para el Bajo Del-
ta del Paraná, haciendo especial referencia a 
plantaciones forestales de sauce y álamo bajo 
sistema de protección con endicamiento. Sin 
embargo, varias de las estrategias pueden im-
plementarse también en plantaciones forestales 
de otras especies (por ejemplo, mimbre (Salix 
viminalis) o pecán (Carya illinoinensis) o bajo 
otros sistemas de manejo de agua. 

Ambientes priorizados 

Las estrategias para el desarrollo de refugios 
y corredores consideran principalmente los am-
bientes naturales de la región, priorizando aque-
llos que han sido degradados, fragmentados y 
donde existe la necesidad de conservar o restau-
rar. Asimismo, se consideran los ambientes pro-
ductivos ya que éstos pueden ser manejados para 
recrear hábitats adecuados y contribuir de esta 
manera a la conservación de la biodiversidad. 

Los ambientes naturales priorizados (o si-
tios prioritarios para la conservación según la 
norma IRAM 39801 -Anexo 4- ) son: 

1- Bosques nativos:

Monte blanco: •	 bosque ubicado en los al-
bardones perimetrales de las islas, de alta 
complejidad estructural y diversidad especí-
fica, con especies de la selva paranaense y 
región chaqueña, y gran proporción de en-
redaderas (Foto 4). Algunas de las especies 
arbóreas más importantes son la palmera 
pindó (Syagrus romanzoffiana), la mur-
ta (Myrceugenia glaucescens), el mataojo 

FOTO 4. Monte blanco del Delta del Paraná. Foto: Natalia Fracassi.



Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del ParanáProtocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná

23

Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná

5.  ProtoCoLo DE EStrAtEGiAS

(Pouteria salicifolia), el chal chal (Allophylus 
edulis), la anacahuita (Blepharocalyx salicifo-
lius) y el canelón (Myrsine laetevirens). 
Bosque secundario: •	 bosques de monte 
blanco o ceibales empobrecidos o invadidos 
por leñosas exóticas. 
Bosques de ceibo: •	 bosque abierto de ceibos 
(Erythrina crista-galli) ubicado en tierras bajas 
regularmente inundadas (Foto 5). 
Bosques espontáneos •	 (o subserales): son 
bosques que se han desarrollado espontá-

neamente en sitios que han sido intervenidos 
(ej. pajonales drenados o taludes de diques). 
Estos pueden estar compuestos tanto por 
leñosas nativas como exóticas, dependiendo 
de la altura del terreno.

2- Pastizales:

Pajonales de cortadera •	 (Foto 6): pradera 
de herbáceas altas , dominados por especies  
graminiformes como paja brava (Scyrpus gi-

FOTO 5. Bosque de ceibos (Erythrina crista-galli). Foto: Natalia Fracassi.

FOTO 6. 
Pajonales de 

cortadera. 
Foto: Natalia 

Fracassi.
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ganteus), ubicados en bajos de interior de 
islas, con suelo regularmente inundado y 
eventualmente saturado
Juncales:•	  praderas de herbáceas equisetoi-
des altas, principalmente de junco (Schoeno-
plectus californicus), ubicadas en bajos per-
manentemente inundados.

3- Cursos de agua:

Arroyos y ríos naturales:•	  son los cursos de 
agua con dinámica natural de la región.

Los ambientes productivos priorizados son:

1- Bosques plantados:

Bosques plantados de sauce y álamo •	
con manejo silvícola: se trata de planta-
ciones de sauce (Salix spp.) y álamo (Popu-
lus deltoides) cuyo manejo silvícola requie-
re podas, raleos y desmalezados según la 
distancia de plantación y destino de la ma-
dera (aserradero, tablas, papel, etc.) (Fotos 
7 y 8). 

FOTO 7. Bosques 
plantados de sauce 
con manejo silvícola. 
Foto: Edgardo 
Casaubón.

FOTO 8. Bosques 
plantados de álamo 
con manejo silvícola.
Foto: Natalia Fracassi.
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Bosques plantados sin manejo: •	 son plan-
taciones forestales o rebrotes de las mismas 
sin manejo reciente, cuyo sotobosque ha sido 
invadido por leñosas y enredaderas, mayo-
ritariamente exóticas (por ejemplo, ligustro, 
ligustrina, zarzamora, fresno, mora, madre-
selva, etc.). Estructuralmente se asemeja a un 
bosque natural dado que es más complejo en 
su estructura vegetal que una plantación con 
manejo silvícola.

2- Pastizales:

Pastizales silvestres o ganaderos•	 : mayor-
mente pastizales bajo protección de dique, 
relacionados con sistemas silvopastoriles, en 
los que el drenado y manejo con desmale-
zadora, así como la acción del ganado, pro-
vocan un recambio de especies vegetales de 
ciperáceas a poáceas (por ejemplo, Lolium 
multiflorum, Phalaris angusta, Cynodon 
dactylon y Paspalum spp.) (Foto 9). Existen 
tambien pastizales asociados a medias lomas 
donde podemos encontrar Cynodon dac-
tylon, Polypogon montspeliensis, Gerardia 
communis, Panicum grumosum, Carex ripa-
ria, Paspalum quadrifarium, Acacia caven, 
Sesbania punicea, y Eleocharis viridans.

3- Cursos de agua:

Arroyos, horquetas y canales dentro de •	
establecimientos forestales. Son cursos de 

agua internos a los diques o atajarrepuntes 
cuya permanencia y condición del agua de-
pende del sistema de manejo de compuertas 
y bombas del establecimiento.

Especies de flora y fauna priorizadas

Se consideraron prioritarios para la genera-
ción de estrategias para la fauna, las especies 
en peligro de extinción y protegidas por ley para 
el Delta del Paraná, la provincia de Buenos Aires 
y el país. Algunas de ellas se pueden considerar 
especies paraguas y endémicas para la región, 
o pueden clasificarse como claves y benéficas 
según los siguientes criterios:

Especies en peligro de extinción:•	  aquellas 
especies vegetales o animales que encuen-
tran comprometida su existencia, tanto re-
gional como globalmente. 
Especies paragua: •	 son aquéllas cuya con-
servación efectiva derivará en la protección 
de muchas otras especies que comparten el 
mismo hábitat a una escala regional. 
Especies endémicas:•	  aquellas cuya distri-
bución está limitada a un ámbito geográfico 
reducido, no encontrándose de forma natu-
ral en ninguna otra parte del mundo. 
Especies clave (ver pág. 14): •	 las especies 
que pueden incluirse en este criterio para la 
región son aquellas que estarían fuertemente 
ligadas a la sustentabilidad de las plantacio-

FOTO 9. Pastizales silvestres o ganaderos. Foto: Natalia Fracassi.
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nes forestales y que colaboran en la regula-
ción de plagas forestales como la avispa sierra 
(Nematus oligospilus) y el taladro de los fo-
restales (Platypus mutatus).También podrían 
considerarse las especies que colaboran en la 
polinización de frutales y producción de miel, 
entre otras.

Algunas especies de mamíferos que cumplen 
con este criterio son: el carpincho, el gato mon-
tés, el ciervo de los pantanos, y el lobito de río, 
entre otros (Fotos 10,11, 12). El listado comple-
to de las especies priorizadas se muestra en el 
Anexo 1. 

Entre las aves e insectos, se encuentran las 
aves especialistas de bosque y aves de pastizal, 
que naturalmente ocupan el bosque ribereño 
y los pajonales o juncales del Delta. Entre las 
especies de gran valor ornitológico y  exclusiva 

de los pajonales encontramos a la pajonalera de 
pico recto (Limnoctites rectirostris) (Foto 15). El 
listado con las especies de aves de importan-
cia se muestra también en el Anexo 1. Existen 
además muchas especies comunes que habitan 
el Delta que también mantienen funciones eco-
sistémicas (por ejemplo, dispersión de semillas, 
polinización, reciclado de nutrientes, etc.) que 
no son nombradas exclusivamente pero que 
deben ser consideradas como parte del ecosis-
tema a proteger.

En el caso de la flora esta guía priorizará las 
especies del bosque ribereño o monte blanco, 
particularmente las leñosas que tienen alta re-
presentatividad en este ambiente y que son de 
importancia como sostén o hábitat para aves y 
mamíferos, y que poseen usos tanto medicinal 
como comestible (se listan en el Anexo 2).

FOTO 10. Familia 
de carpinchos 
(Hydrochaeris 
hydrochaeris).
Foto: Natalia Fracassi.

FOTO 11. Gatos 
monteses (Oncifelis 
geoffroyi). 
Foto: Natalia Fracassi.
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FOTO 12. Ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus). Foto: Natalia Fracassi.

FOTO 13. Pajonalera de pico recto (Limnoctites rectirostris). Foto: Jorge La Grotteria.

5.  ProtoCoLo DE EStrAtEGiAS



Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná

28

Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del ParanáProtocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná

6. EStrAtEGiAS

Para la definición de las estrategias que se de-
tallan a continuación se consideró el concepto 
de que “hábitats o ambientes estructuralmente 
más complejos, tanto vertical como horizontal-
mente, proveen más nichos ecológicos y diver-
sidad de caminos para explorar los recursos, lo 
cual genera un incremento de la diversidad de 
especies”. Esta complejidad estructural depen-
de de la escala en que las especies perciben el 
ambiente, como se mueven y, en general, se ex-
presa a diferentes niveles espaciales (Fig. 6). 

Por ejemplo, para los medianos y grandes ma-
míferos, la heterogeneidad de ambientes del 
predio o establecimiento (ej. plantaciones jóve-
nes, adultas, desmontes, pastizales y cursos de 

agua) podría significar mayor disponibilidad de 
hábitat diferentes y con ello la posibilidad de 
incluir más especies. Sin embargo, algunas de 
estas especies necesitan, además, de la hete-
rogeneidad estructural o de paisaje, ambientes 
o estructuras específicas (ej. árboles muertos 
con huecos para construir madrigueras), para 
cubrir alguno de sus requerimientos de vida. La 
desaparición de esos ambientes o estructuras 
a cualquiera de esas escalas puede significar la 
desaparición de las especies. En el ejemplo de 
la Fig. 6, el ave considerada a escala de sitio 
puede tener un parche para nidificación y otro 
para alimentación, pero dentro del hábitat de 
alimentación puede ser que se alimente sólo en 

FIGURA 6. Percepción de la complejidad ambiental según la escala, ejemplo para un ave de bosque. Área de acción: 
el área que una especie utiliza a lo largo de su vida para llevar adelante funciones tales como alimentarse, buscar 
pareja, refugio.

Matriz

Paisaje

Rodal

Parche

Plantación

Ambiente / Hábitat

área de acción

Sitio

ESCALA ESPACIAL AVE DE BOSQUE

Distribución gegráfica +
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algunos lugares específicos donde se encuen-
tren los ítems forrajeros que esta especie con-
sume.

Considerando lo anterior, las estrategias que 
se detallan a continuación están basadas en 
estos conceptos, en los requerimientos de las 
especies priorizadas en el Anexo 1 y 2 y están 
detalladas desde diferentes niveles espaciales, 
desde una escala de rodal, predio, hasta una 
escala regional. A su vez, las estrategias tienen 
en cuenta el mantenimiento de las cadenas tró-
ficas y los servicios ambientales que brindan las 
especies animales y vegetales silvestres a la pro-
ducción forestal. 

Las estrategias para conservación a nivel de es-
tablecimiento o predio, pueden implementarse 
en primera instancia a través del ordenamiento 
predial (OP), evaluando también la distribución 
de los ambientes de los establecimientos vecinos 
para definir los ambientes o sitios prioritarios 
para la conservación. Las mismas pueden ir im-
plementándose de manera gradual y progresi-
va, seleccionando en principio las más urgentes 
(ej. sitios prioritarios de alta diversidad), y que 
estén más a la mano del productor o que éste 
considere de mayor impacto en la mitigación de 
acuerdo a su caso, y que le permita el nivel de 
inversión posible en ese momento, entre otras  
posibilidades.

Identificando especies, ambientes y las mejo-
res opciones de plantación y manejo silvícola a 
nivel de predio así como las estructuras clave a 
nivel de rodal o parche se pueden compatibilizar 
los beneficios para la producción con la minimi-
zación de los impactos sobre la biodiversidad. 

Las estrategias a escala de paisaje o regional 
son tendientes a generar conectividad entre las 
áreas protegidas existentes, entre las que en-
contramos la Reserva Provincial Botija (OPDS), 
la Reserva Natural Otamendi (APN), la Reserva 
de Biosfera Delta del Paraná (MA-UNESCO) y 
la Reserva Provincial Isla Martin Garcia (OPDS). 
Dichas estrategias dependen de acuerdos entre 
productores, entidades gubernamentales y el 
aporte de los organismos de ciencia y técnica.

Estrategias generales

Son estrategias aplicables en todos los tipos 
de establecimientos y productores forestales.

Población objetivo: ambientes y especies prio-
rizadas en este protocolo (ver pág. 22 a 27 y 
Anexos 1a, 1b, 2). 

Estrategia 1. ordenamiento predial (oP):
 
El ordenamiento predial es proceso continuo 

que se practica a través del tiempo y que nos 
permite ordenar nuestras actividades produc-
tivas en  función a las características que asu-
men los distintos ambientes dentro del predio. 
El  objetivo  es  detectar  los  sitios  (ambientes, 
vegetación,  condición  de inundabilidad y con-
dición de hábitat para  especies  amenazadas)  
presentes  en  los predios o establecimientos 
para asignarles una mejor  categoría  de  uso, 
para  la  obtención  de  mejores  resultados 
económicos y de rendimiento productivo, pero 
protegiendo los recursos naturales. Para lograr-
lo hay que evaluar la vocación de uso de la tie-
rra, la dinámica de la producción que se realiza, 
las características de los suelos y la capacidad 
productiva de los sitios para la instalación de los 
diferentes rodales. Asimismo, se deben analizar 
las características del paisaje del establecimien-
to para evitar la homogeneización de ambientes 
(un solo tipo de ambiente, especie o variedad 
forestal a nivel de predio) y determinar los am-
bientes, parches y especies prioritarios para la 
conservación. 

Recomendaciones de manejo
 Se recomienda la evaluación de suelos, siste-
mas de drenaje, ambientes disponibles para se-
leccionar las especies y clones adecuados a la 
calidad del sitio forestal. Se considera necesario 
evitar plantar en sitios no aptos para la fores-
tación tales como lagunas interiores. Con la 
identificación y delimitación de sitios se puede 
generar un mapa o un sistema de información 
geográfica (SIG) conteniendo la información del 
establecimiento y del destino de cada rodal o 
potrero, actualizando el mismo a medida que 
los rodales van rotando o variando de destino. 
El seguimiento temporal en los mapas o en el 
SIG ayudará a evaluar y ordenar sistemática-
mente el diseño paisajístico y uso del suelo del 
establecimiento. 

Para evitar la existencia de grandes áreas ho-
mogéneas de tala rasa al turno de corte, se pue-
de planificar la práctica de corta de rodales en 
fajas o saltuarias. El método de tala rasa en fajas 
alternas o sucesivas consiste en voltear todos los 
árboles que se encuentren dentro de una faja 
boscosa. Las cortas saltuarias permiten cortar la 
misma superficie necesitada, pero dejando su-
perficies alternas en pie que brinden cobijo a 
comunidades que a lo largo de 12 a 15 años 
se refugiaron en las plantaciones ya maduras. 
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El ancho puede ser variable, dependiendo de la 
heterogeneidad de la composición de los roda-
les, la distribución de zanjeos, caminos principa-
les o límites con rodales jóvenes, entre otros.

Justificación
La distribución y ordenamiento de las masas 

forestales, así como los refugios, corredores 
biológicos y demás, contribuye a la mejora en la 
productividad y la sustentabilidad del sistema. 
Esto se debe a varios motivos:

La selección de especies forestales acordes al •	
sitio de plantación mejora los rendimientos. 
La posibilidad de encontrar en el estableci-•	
miento hábitat para las especies que depre-
dan sobre las plagas forestales.
Evitar extensiones grandes de mismas espe-•	
cies o variedades  forestales coetáneas que 
aumentan la probabilidad de expansión de 
plagas. La existencia de clones con fenología 
y edad disociada aumenta la heterogeneidad 
del paisaje y brinda multiplicidad de hábitats 
para predadores naturales.
Las cortas en fajas permite regular las con-•	
diciones ambientales al interior del área in-
tervenida debido al efecto del dosel lateral, 
minimizando los daños por heladas en las 
plantaciones nuevas, fuertes vientos, entre 
otros. 

El OP permite diseñar paisajes conectados, ya 
que la delimitación de las áreas destinadas a la 
restauración y/o conservación puede realizarse 
contemplando  la distribución de ambientes 
propios y de los establecimientos vecinos. 

La determinación de áreas de bosque nativo 
y su relevamiento o inventario en el Ordena-
miento Predial podría ser parte del contenido 
de los Planes de Conservación (PC), Planes de 
Manejo (PM) de la Ley Nacional N° 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos y del Ordenamiento Te-
rritorial de Bosques Nativos de la Provincia de 
Buenos Aires.

Indicadores
Evidencia de que el productor conoce la histo-

ria de uso del suelo para definir el mejor poten-
cial forestal y de conservación de los mismos.

Mapas conteniendo la información de todos •	
los ambientes naturales y transformados a 
plantación,  especies plantadas y distancias 
de plantación y de los cambios considerados 
en la estructura del mosaico en diferentes 
cortes temporales (5, 10, 20 años). 
Listados de especies y ambientes prioritarios •	

encontrados en el establecimiento al mo-
mento de implementación del sistema pro-
ductivo y posteriormente cada año.
Capacitación de los trabajadores.•	  

Estrategia 2. Efectivización de la 
Prohibición de Caza: 

El manejo de la fauna silvestre implica lograr 
que las poblaciones de las mismas no decaigan 
por debajo de valores que pongan en riesgo la 
viabilidad y la continuidad de las mismas en el 
territorio. Especies como el carpincho, el ciervo 
de los pantanos y el coipo, además de otras es-
pecies, han sido históricamente afectadas por 
la cacería deportiva y cinegética, afectando sus 
poblaciones. Sin embargo, la normativa de la 
provincia de Buenos Aires prohíbe la cacería de 
estas y todas las especies de fauna del área de 
influencia del protocolo. 

La Ley 5.786 “Ley de Caza” en su Art. 1 dice: 
prohíbase la caza de animales de la fauna sil-
vestre, su persecución o muerte por cualquier 
medio y la destrucción de nidos, huevos y crías; 
como así también el transito o comercio de sus 
cueros, pieles o productos en el territorio de la 
provincia. A su vez, la Disposición 99/09 de la 
Direccion de Fauna Provincia de Buenos Aires, 
en su Art. 3 establece fijar como zona de veda 
al Delta del Río Paraná. 

El ciervo de los pantanos particularmente po-
see la máxima categoría de protección la Pro-
vincia de Buenos Aires, ya que fue declarado 
en 1998 Monumento Natural Provincial (Ley 
12209/98). 

Recomendaciones de manejo
Se recomienda colocar carteleria pertinente, 

no permitir los permisos de caza personales 
dentro de los predios, y en casos de ver o cono-
cer casos de cacería furtiva llamar principalmen-
te a los siguientes teléfonos:

Policía: 911•	
Prefectura Naval Argentina: Campana: 03489-•	
422055; Tigre: (54) (11)  4512-4905/07; Zara-
te: 03487-422733; Escobar: 03489-460103 / 
465103; Guazú Guazucito: (54) (11)  4728-
1245/2879/7879; Martin García: (54) (11)  
4728-2816 / 7330/7816/2330; San Fernan-
do: 03329-425219.
Organismo Provincial para el Desarrollo Sos-•	
tenible (OPDS): Emergencias Ambientales. 
Unidad de Respuesta Rápida (URR): 0800-
222-1362.
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Dirección de Fauna Silvestre (Secretaria de •	
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable): 
Tel: (54) (11) 4348-8531/8534/8550;  E-mail: 
faunadenuncias@ambiente.gob.ar

Indicadores
Evidencia de que el productor forestal se •	
compromete, conoce y aplica las leyes.
Evidencia de indicaciones que muestren la •	
protección de la fauna dentro del estableci-
miento como por ejemplo, carteleria. 
Existencia de medidas de difusión a los em-•	
pleados y hacia la comunidad local sobre la 
importancia del cumplimiento de la prohibi-
ción de cacería.
Procedimiento implementado de registro y •	
denuncia a la autoridad competente, de la 
presencia de cazadores, no autorizados den-
tro del establecimiento.
Capacitación de los trabajadores.•	

Estrategia 3. regulación y minimización 
del uso de agroquímicos: 

Acotar y regular el uso del agroquímico como 
herramienta de manejo, limpieza y control de 
malezas para evitar la contaminación de cursos 
de agua y degradación de suelos, vegetación, 
así como la mortandad de animales silvestres 
(ej. anfibios y peces). Recomendaciones de ma-
nejo: se recomienda consultar normativa vigen-
te para el uso de agroquímicos (ej. Ley Provincial 
de Agroquímicos, Manual de Buenas Prácticas 
– MBP - de SENASA). 

Se recomienda evitar el uso de agroquímicos 
en la vera de cursos de agua y utilizar agroquí-
micos de banda verde. 

Indicadores
Evidencia de que el productor forestal cono-•	
ce y aplica las leyes y reglamentaciones diri-
gidas a su actividad.
Evidencia de que en la aplicación de produc-•	
tos químicos se toman medidas para evitar 
la contaminación de los recursos hídricos y el 
uso en las áreas de conservación o ambien-
tes  priorizados. 
Existencia de medidas de difusión hacia la •	
comunidad local sobre la realización y ries-
gos asociados a las operaciones forestales 
con agroquímicos.
Capacitación de los trabajadores.•	

Estrategia 4. regulación y minimización 
del uso de fuego: 

Acotar y regular el uso del fuego como herra-
mienta de manejo, limpieza y control de malezas 
para evitar la contaminación de cursos de agua 
y degradación de suelos, vegetación, así como 
la mortandad de animales silvestres por efectos 
directos del fuego (ej. reptiles y mamíferos).

Recomendaciones de manejo
Se recomienda consultar normativa vigente 

sobre quemas a nivel provincial y de cada mu-
nicipio. 

Se recomienda evitar las quemas de pastizales 
para implantación de cultivos y facilitar el rebro-
te en sistemas ganaderos. La legislación vigente 
se puede consultar en el Consorcio de Lucha y 
Prevención de Incendios Forestales Delta: We-
bpage: www.consorciodelta.blogspot.com.ar
Base Delta: 03486-15689239. 
Torre Carabelas: 011 4728 0303. 

Consultar también protocolos y manuales de 
buenas prácticas en cada caso.

Indicadores
Evidencia de que el productor forestal cono-•	
ce y aplica las leyes y reglamentaciones diri-
gidas a su actividad.
Existencia de medidas de difusión hacia la •	
comunidad local sobre la realización y ries-
gos asociados a las operaciones forestales 
con fuego.
Capacitación de los trabajadores.•	
Evidencia de que se toman medidas de pre-•	
vención de incendios (ej. presencia de agua 
en cursos internos, cortafuegos, etc.).
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Estrategias específicas

Son estrategias que se aplican según la situa-
ción de cada establecimiento y tipo de pro-

ductor. Para seleccionar la estrategia más  
adecuada considerando la superficie y el tipo 
de sistema forestal se generó el siguiente es-
quema.

SiStemAS
FoReStAleS

FoReStAl 
puRo

SilvopAStoRileS

pequeño productor
(< 200 ha)

mediano productor
(200 a 1.000 ha)

Gran productor
(> 1.000 ha)

pequeños productores 
agrupados

Estrategias de Refugios de 
bosques 5 y 6; Estrategias a 
Escala de sitio 9 a 12.

Estrategias de Refugios de 5 
a 8; Estrategias a Escala de 
sitio 9 a 12; Estrategias de 
Corredor Biológico 15 y 16.

Estrategias de Refugios 5 a 
8; Estrategias a Escala de 
sitio 9 a 12; Estrategias de 
Corredor Biológico 15 a 17.

Estrategias de Refugios 5 a 
8; Estrategias a Escala de 
sitio 9 a 12; Estrategias de 
Corredor Biológico 15 a 19.

Estrategia 8. Refugios de 
pastizal bajo protección de 
dique; Estrategia 9. Manejo 
de rodales; Estrategia 10. 
Estructuras clave; Estate-
gias de Corredor Biológico 
15,16 y 17.

TiPO DE PRODuCCión ESTRaTEGia RECOMEnDaDa

ESCALA DE EStABLECiMiEnto

refugios de Bosque

Estrategia 5. refugios de bosque nativo 
o espontáneo

Descripción
Se trata de parches de monte blanco origina-

rio o secundario, y bosques espontáneos (ver 
pág. 22 y 23). 

Población objetivo
Principalmente aves de bosque (Anexo 1.a), 

mamíferos clave o amenazados asociados a 
bosques (Anexo 1.b), especies vegetales del 
bosque nativo (Anexo 2), anfibios, insectos poli-
nizadores y benéficos.

Tamaño mínimo y número
1-5ha. Se propone al menos 1 refugio en su-

perficies menores a 100 ha; entre 2-3 en su-
perficies entre 200-1000 ha; > 3 en superficies 
>1000 ha (Foto 14).

Vegetación
Se recomienda que el bosque posea al menos 

2 estratos de vegetación vertical en el sotobos-
que, además del estrato arbóreo (por ejemplo, 
herbáceo y arbustivo). Algunas especies leñosas 
que conforman el monte blanco son: curupí, 
ceibo, canelón, coronillo, pindó, mata ojo, ingá, 
chal chal, palo amarillo, espina de bañado y lau-
rel criollo (Ver Anexo 2). En los bosques espon-
táneos podemos encontrar una combinación 
de leñosas nativas (ej. ceibo y curupí) y exóticas 
(como diferentes variedades de sauce) con un 
sotobosque de herbáceas altas y algunos arbus-
tos, como Aeschinomene montevidensis, Ses-
bania punicea y algunos Baccharis spp..
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Recomendaciones de manejo
El refugio se debe dejar en condiciones natu-

rales, sin uso de fuego, agroquímicos y ganado. 
Se recomienda en este caso dejar o enriquecer 
en el sotobosque estructuras asociadas al bos-
que natural adulto como árboles muertos y se-
nescentes, enredaderas y troncos caídos.

En el caso del monte blanco se debe diseñar el 
refugio en relación a la configuración lineal de 
ribera natural de este ambiente. Cuando  entre 
el albardón, donde se encuentra el bosque, y 
el curso de agua existe una zona anegada se 
deberían  dejar parches de vegetación acuática 
arraigada a los costados del mismo, pues esto 
mejoraría las condiciones de refugio para espe-
cies acuáticas o anfibias (por ejemplo, carpin-
cho, coipo, etc.).

En el caso de que el refugio a implementar 
sea un monte blanco o espontáneo invadido por 
exóticas, se recomienda reemplazar gradual-
mente dichas especies, por ejemplo, acacia ne-
gra (Gleditsia triacanthos) y ligustro (Ligustrum 
lucidum) por las especies nativas que se deta-
llan en la Anexo 2. Para ello, una posibilidad es 
coronar las leñosas en pie para que vayan mu-
riendo gradualmente mientras se instalan en el 
sotobosque especies leñosas nativas adecuadas 
a la condición de umbría y altura del terreno.

Si se desea enriquecer el sotobosque del mon-
te blanco secundario degradado se pueden in-

corporar especies leñosas nativas adecuadas a 
la condición de umbría y altura del terreno (ver 
Anexo 2).

La implementación de refugios de bosque na-
tivo  resulta compatible con los objetivos plan-
teados para los Planes de Manejo o Planes de 
Conservación de la Ley Nacional N° 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos y del Ordenamiento Te-
rritorial de Bosques Nativos de la Provincia de 
Buenos Aires (Anexo 5).

Justificación
Los refugios, si bien no son de gran superficie, 

pueden brindar al menos uno de los requeri-
mientos de hábitat para algunas especies como: 
alimento, sitios de descanso, y nidificación. 

Sirven particularmente como sitios de nidifi-
cación y fuentes de alimento para aves ame-
nazadas de bosque, como la pava de monte 
(Penelope obscura) y el boyero negro (Cacicus 
solitarius), ver Anexo 1.a).

La conservación o restauración de los refugios 
de bosque nativo favorecerían el re poblamiento 
con especies vegetales nativas, muchas de ellas 
desaparecidas con la pérdida del monte blanco. 
A su vez, colaborarían en el incremento de la co-
nectividad natural u original. 

Para los mamíferos, como el ciervo de los pan-
tanos, los refugios proveen sitios de descanso o 
protección para las crías. También, son utilizados 
por comadrejas y mulitas, y si se encuentran ubi-
cados linderos a un canal o arroyo también sirven 
para madrigueras del lobito de rio, el carpincho y 
el aguará popé (Procyon cancrivorus).

Los refugios además colaboran en el mante-
nimiento de la biodiversidad en general y par-
ticularmente de los servicios ecosistémicos que 
intervienen en los sistemas forestales como el 
control de plagas  (ej. avispa sierra, taladro fores-
tal, bicho canasto y roedores entre otros) ya que 
albergan especies que depredan sobre ellos.

Si están ubicados en el centro o lindantes a 
pastizales ganaderos, los refugios colaboran en 
el bienestar animal brindándoles sombra.

Aportan flora de interés apícola.

Estrategia 6. refugios de bosque 
plantado. 

Descripción
Parches de bosque plantado  (incluidos rebro-

tes) de salicáceas u otra especie forestal sin ma-
nejo silvícola.

FIGURA 14. Bosque espontáneo. Foto: Natalia Fracassi.
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Población objetivo
Idem estrategia 5.

Tamaño mínimo y número
Idem estrategia 5.

Vegetación
Se recomienda que el bosque plantado posea 

al menos 2 estratos de vegetación vertical en 
el sotobosque además del estrato arbóreo (por 
ejemplo, herbáceo y arbustivo), en lo posible de 
vegetación nativa. 

Recomendaciones de manejo: Se recomienda 
dejar crecer la vegetación o enriquecer el so-
tobosque con estructuras asociadas al bosque 
natural adulto como árboles muertos y senes-
centes, enredaderas y troncos caídos.

En el caso que se implementen refugios en 
bosques plantados de salicáceas activas adultas, 
se recomienda dejar crecer el sotobosque evi-
tando el paso de maquinarias desmalezadora, 
rastras y rolos. Para el control de exóticas -ej. 
acacia negra (Gleditsia triacanthos) y ligustro 
(Ligustrum lucidum)- se recomienda  coronar las 
leñosas en pie para que vayan muriendo gra-
dualmente. Se recomienda también mantener 
sin ganadería estos refugios, o al menos con 
baja carga (ej. 0,4 EV/HA), para evitar la degra-
dación de la vegetación del sotobosque. 

Si posee más de un refugio en establecimien-
tos con otras plantaciones con manejo silvícola, 
se recomienda dejar uno o más  refugios fijos 
(similar a un área protegida/a), mientras que los 
otros pueden rotar según el turno de corte de 
la plantación. 

Si se desea enriquecer el sotobosque de bos-
ques plantados se pueden incorporar especies 
leñosas nativas adecuadas a la condición de 
umbría y altura del terreno (ver Anexo 2).

Justificación 
Un sotobosque bien desarrollado en planta-

ciones forestales puede servir como hábitat sus-
tituto para especies nativas y asi mitigar el efec-
to negativo de las plantaciones sobre la riqueza 
de especies.

La facilitación del desarrollo de la vegetación 
de sotobosque puede convertir las parcelas fo-
restales en hábitats secundarios para mamíferos 
y aves nativas (entre otros grupos) en contrapo-
sición a que no los tengan.

Además, aportan a la conectividad regional 
para las especies que utilizan los bosques y dis-
minuyen la homogeneidad de paisaje generan-
do una matriz forestal permeable a la fauna. 

Categoría de protección
Permanente o rotativo en tiempo y espacio.

Indicadores
Existencia de planos y documentación que •	
demuestren la presencia de refugios, los cua-
les deben ser actualizados periódicamente.
Existencia de listados anuales o bianuales •	
que demuestren que las especies de flora y 
fauna priorizadas en los Anexos 1 y 2 están 
presentes en los refugios, los cuales deberían 
ser confeccionados por personal capacitado 
para tal fin.
Existencia de cartelería in situ que indique el •	
sitio donde se implementa el refugio y obje-
tivo del mismo.
Existencia de medidas de difusión hacia la •	
comunidad local sobre la implementación de 
refugios e importancia de los mismos. 
Evidencia de que en el Plan de Manejo (PM), •	
en el caso de que existan, se consideran ob-
jetivos de manejo específicos para los refu-
gios (ej. planes de restauración, enriqueci-
miento, etc.). 
Capacitación de los trabajadores.•	
En caso de que el refugio pase a categoría de •	
Área Protegida se deberá contar con un Plan 
Gestión o Manejo del área.  

refugios de pastizal

Estrategia 7. refugios de pastizales 
nativos: principalmente pajonal y juncal

Descripción
Parches de pastizales ubicados en zonas ba-

jas, con dominancia de Scirpus giganteus u 
Schoenoplectus californicus. 

Población objetivo
Principalmente aves de pastizal y acuáticas 

priorizadas, mamíferos asociados a vegetación 
palustre*5, anfibios e insectos benéficos.

5* Vegetación palustre: La vegetación palustre se caracteriza por presentar las raíces y el tallo sumergidos y el resto de la planta en superficie. Estas 
especies se distribuyen sobre pantanos, lagunas y bajos inundables.
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Tamaño mínimo y número
10 ha para superficies naturales fuera de la 

protección (endicamiento o atajarrepuntes). Si 
el establecimiento no posee sectores fuera de la 
protección, se recomienda utilizar como refugio 
los sectores más bajos o deprimidos del campo 
donde por acumulación de agua se pueden en-
contrar pajonales, juncales o pirizales*6 aunque 
sean de una superficie menor a la aconsejada 
(10 ha).

Vegetación
Pastizales con alta cobertura de herbáceas al-

tas, especialmente especies ciperáceas del pajo-
nal como: paja brava (Scirpus giganteus), pajilla 
(Carex fuscula), pirí (Cyperus giganteus) o junco 
(Schoenoplectus californicus). 

Existen también pastizales con herbáceas ba-
jas, donde aparecen especies como el girasolillo 
(Ludwigia spp.), lagunilla (Alternanthera phi-
loxeroides) y el caa-tay (Polygonum spp.). Estas 
especies poseen además interés ganadero y apí-
cola, respectivamente. 

Recomendaciones de manejo
Si el establecimiento posee un endicamiento 

nuevo o se prevé avanzar en el cambio de uso 
sobre el bajo, se debiera planificar la actividad 
de manera tal de dejar la superficie del refugio 
fuera de la protección de dique.

Si los refugios se encuentran ubicados dentro 
de endicamientos, se recomienda permitir el 
ingreso o acumulación de agua para manteni-
miento de las especies vegetales de bajo y de 
su fauna asociada. 

Por ningún motivo se debe drenar el campo 
ya que cambia las condiciones de suelo y las 
especies vegetales de importancia y con ella la 
fauna asociada.

Mantener sin ganadería o con baja carga.
No utilizar el fuego y agroquímicos como he-

rramienta de manejo.
Colaborar en el mantenimiento de refugios 

vecinos y generar cortafuegos para delimitar 
con otros ambientes productivos para dismi-
nuir el riesgo de incendios.

Si la superficie es chica conviene que los re-
fugios no sean lineales y angostos (≤15 m) para 
minimizar el efecto borde. Son convenientes, 
sin embargo, cuando sirven de conectores en-
tre pajonales o juncales de mayor extensión.

Justificación
Las aves de pastizal son algunos de los gru-

pos de fauna que más sufren el impacto de la 
reducción de número de especies por transfor-
mación de pastizal a plantación forestal. En los 
pajonales y juncales hay una mayor presencia 
de algunas especies de fauna típicas del delta 
como carpinchos, nutrias y comadrejas colora-
das, entre otras. 

Los pajonales y juncales son ocupados por 
varias especies endémicas, amenazadas y de 
importancia para el turismo ornitológico como 
la pajonalera de pico recto y el federal. Para el 
federal, por ejemplo, es imprescindible la pre-
sencia de ambientes acuáticos para la nidifica-
ción, como juncales en lagunas o esteros.

Es el hábitat natural del ciervo de los pan-
tanos (aunque puede también utilizar ciertas 
plantaciones y los bosques dentro de su área 
de movimiento) y es fundamental para espe-
cies que utilizan muchos ambientes como el 
carpincho.

Aportan flora de interés apícola.
Los anfibios que habitan estos ambientes 

controlan las poblaciones de larvas y adultos 
de mosquitos.

Colaboran en el mantenimiento de varios ser-
vicios ecosistémicos como, por ejemplo, secues-
tro de carbono en suelo y en biomasa, produc-
ción de forraje para especies de fauna silvestre 
de interés y para el ganado manejado con baja 
carga, disminución de la intensidad de los efec-
tos de las inundaciones sobre áreas vecinas, me-
joramiento de la calidad del agua por retención 
y estabilización de sedimentos.

Categoría de protección
Refugio permanente.

Indicadores
Existencia de planos y documentación q•	 ue 
demuestren la presencia de refugios, los 
cuales deberán ser actualizados a través de 
inspecciones periódicas. 
Existencia de listados anuales o bianuales •	
que demuestren que las especies de flora y 
fauna priorizadas en el Anexos 1 y 2 están 
presentes en los refugios, los cuales deberían 
ser confeccionados por personal capacitado 
para tal fin.
Existencia de carteleria que indique el sitio •	
donde se implementa el refugio.
Existencia de medidas de difusión hacia la •	

*6: Pirizales: comunidad de herbáceas  donde por lo general, la especie dominante es Cyperus giganteus (pirí).
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comunidad local sobre la implementación de 
refugios e importancia de los mismos.
Evidencia de que en la planificación tanto de •	
nuevas plantaciones como de otros usos no 
forestales se evita la fragmentación o la alte-
ración de áreas identificadas como refugios. 
Para ello, en el Plan de Manejo (PM) el pro-
ductor debe mencionar las acciones de ma-
nejo forestal que piensa realizar y cómo se 
tuvo en cuenta el arreglo espacial para evitar 
la fragmentación o la degradación de los re-
fugios previamente establecidos.
Evidencia de que en el PM se consideran ob-•	
jetivos de manejo específicos para cada re-
fugio (por ejemplo, planes de restauración, 
enriquecimiento, etc.). 
Capacitación de los trabajadores.•	
En caso de que el refugio pase a categoría de •	
Área Protegida se deberá contar con un Plan 
Gestión o Manejo del área.  

Estrategia 8. refugios de pastizal bajo 
protección de dique

Descripción
Son pastizales naturales que aparecen con 

el drenaje de los campos o luego del corte de 
los bosques plantados o en sistemas silvopas-
toriles, donde los árboles se plantan a grandes 
distancias. También encontramos pastizales na-
turales asociados a medias lomas (ver pág. 26). 
La composición vegetal es mayormente de her-
báceas bajas, particularmente poáceas, muchas 
de ellas exóticas, y se asemejan estructuralmen-
te a un pastizal pampeano.

Población objetivo
Principalmente aves de pastizal priorizados, 

mamíferos que ocupan ambientes abiertos, an-
fibios e insectos benéficos.

Tamaño mínimo y número
6-10 ha. Para establecimientos mayores a 100 

ha se recomienda dejar  al menos el 10% de la 
superficie con pastizal. 

Los albardones, bordes de canales, caminos 
y talud del dique con pastizal colaboran tam-
bién en superficie de importancia para aves de 
pastizal y pueden actuar como sitios para ovo-
posición de reptiles como el lagarto overo y las 
tortugas acuáticas.

Vegetación
Preferentemente alta cobertura de herbáceas 

altas y de matas, por ejemplo cortadera (Cor-
taderia selloana) o pasto colorado (Paspalum 
quadrifarium), y con presencia de cardas o falso 
caraguatá (Eryngium sp.)

Los pastizales que crecen debajo de bosques 
plantados recién instaladas, tanto de sauce 
como álamo o pecán (Carya illinoinensis), parti-
cularmente en plantaciones con bajas densida-
des (como las observadas en los sistemas silvo-
pastoriles), podrían cumplir una función similar 
al de un pastizal durante el periodo previo al 
cierre del canopeo, siempre y cuando el manejo 
permita la permanencia de una elevada cober-
tura herbácea. 

Recomendaciones de manejo
Mantener los pastizales con baja carga animal 

o evitar el sobrepastoreo.
No utilizar el fuego y agroquímicos como he-

rramienta de manejo.
En el caso de pasar maquinaria desmalezado-

ra, dejar espacios sin desmalezar o pasar la cor-
tadora a una altura mayor. Evitar estas acciones 
durante la época reproductiva de las aves.

Justificación
Estos ambientes, si bien en su mayoría no son 

naturales sino producto del drenaje de pajonales 
o juncales, contribuyen a la heterogeneidad del 
paisaje y pueden ser hábitat de varias especies 
de aves de pastizal natural o pajonal, y de varias 
especies de mamíferos como el carpincho.

Estos grupos animales a su vez colaboran en 
la dispersión de semillas de especies vegetales 
de interés forrajero y son de importancia para 
el turismo local.

Categoría de protección
Estos refugios pueden ser permanentes o ir 

rotando en tiempo y espacio dentro del esta-
blecimiento.

Indicadores
Existencia de planos y documentación que •	
demuestren la presencia de refugios, los 
cuales deberán ser actualizados a través de 
inspecciones periódicas.
Existencia de listados anuales o bianuales •	
que demuestren que las especies de flora y 
fauna priorizadas en el Anexos 1 y 2 están 
presentes en los refugios, los cuales deberían 
ser confeccionados por personal capacitado 
para tal fin.
Existencia de cartelería que indique el sitio •	
donde se implementa el refugio
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Existencia de medidas de difusión hacia la •	
comunidad local sobre la implementación de 
refugios e importancia de los mismos.
Evidencia de que en la planificación de tan-•	
to de nuevas plantaciones y de otros usos 
no forestales se evita la fragmentación o la 
alteración de áreas identificadas como refu-
gios. Para ello, en el Plan de Manejo (PM) el 
productor debe mencionar las acciones de 
manejo forestal que piensa realizar y cómo se 
tuvo en cuenta el arreglo espacial para evitar 
la fragmentación o la degradación de los re-
fugios previamente establecidos.
Evidencia de que en el PM se consideran ob-•	
jetivos de manejo específicos para cada re-
fugio (por ejemplo, planes de restauración, 
enriquecimiento, etc.).
Capacitación de los trabajadores.•	

ESCALA Sitio

Estrategia 9. Manejo de rodales forestales

Son estrategias a desarrollar dentro de los ro-
dales de bosques plantados de salicáceas jóve-
nes y adultos, con manejo silvícola.

Ambiente
Bosques plantados de álamo y sauce

Población objetivo
Principalmente aves priorizadas de estratos 

medios y bajos de bosques (Anexo 1.a), mamí-
feros medianos y grandes (Anexo 1.b) e insectos 
benéficos.

Tamaño mínimo y número
Al menos una fila del rodal por hectárea.  

Recomendaciones de manejo
Mantener algunas filas con alta cobertura de 

herbáceas y arbustos en el sotobosque, princi-
palmente aquellas especies vegetales que se ubi-
can en manchones o matas (por ejemplo, corta-
deras). Las filas pueden ubicarse en los bordes o 
dentro de los rodales tratando de maximizar la 
conectividad con otros manchones de alta co-
bertura vegetal.

Mantener baja carga ganadera y no pasar 
maquinarias para desmalezamiento en las filas 
o rodales seleccionados para incrementar la co-
bertura del sotobosque.

Se recomienda el control manual de las leño-

sas exóticas o invasoras mediante coronado y/o 
corte y control de tocones. Sin embargo, para 
evitar el incremento de la cobertura de las espe-
cies exóticas (como la acacia negra) se pueden 
rotar entre años las filas con y sin sotobosque.

Justificación
Las aves de estratos medios y bajos utilizan los 

arbustos y  manchones de vegetación herbácea 
como sitios de nidificación y refugio. 

Las matas constituyen además dormideros de 
mamíferos como el carpincho, ciervo de los pan-
tanos, el gato montés y el zorro de monte.

Para los bosques plantados activos estos man-
chones colaboran en la presencia de especies 
que brindan servicios ecológicos a la producción, 
como control de plagas forestales (por ejemplo, 
control de roedores por mamíferos carnívoros y 
control de insectos por aves insectívoras).

Indicadores
Existencia de carteleria, marca con pintura, o •	
registro en planilla, que indique el sitio donde 
se implementa la fila sin desmalezar.
Existencia de información en los mapas del •	
rodal donde se implementó la fila, los cuales 
deberían ser actualizados anualmente o en 
los momentos de desmalezamiento o cose-
cha de rodales a través de inspecciones. 
Capacitación de los trabajadores.•	

Manejo de estructuras clave

Una estructura clave es un tipo de estructura 
espacial que provee recursos, refugios o bienes y 
servicios cruciales a otras especies (por ejemplo, 
árboles muertos en pie que sirven como sitio de 
nidificación para aves arborícolas).

Estrategia 10. árboles muertos y 
senescentes en pie

Tipos de árboles
Arboles adultos o jóvenes, nativos o exóticos, 
principalmente aquellos que posean cavidades. 
Pueden ser árboles muertos o senescentes debi-
do a quebraduras o ataque de plagas, pero que 
permanecen aún en pie.  

Población objetivo
Principalmente aves de bosque y mamíferos 

medianos y pequeños.
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Ubicación en el paisaje
Pueden estar ubicados como árboles solitarios 

en una matriz de pastizal o pueden estar inmer-
sos en los bosques plantados activos. 

También se pueden ubicar en los parques o 
jardines de las viviendas y bordes de terraple-
nes.

Estas estructuras podrían ser incorporadas a 
determinados sitios como para incrementar la 
aptitud de hábitat para aquellas especies que 
hagan uso de las mismas (por ejemplo, tocones 
que sirvan de percha para aves rapaces en áreas 
abiertas, o en la orilla de un curso de agua para 
aves piscívoras como el Martín pescador).

Justificación
Para las aves rapaces, como el taguató (Ru-

pornis magnirostris), y aves de vuelo elástico*7 

o que cazan insectos en vuelo, estos árboles - 
muertos y senescentes en pie - proveen perchas 
o posaderos (Foto 15). 

Para los pájaros carpinteros y chincheros estos 
árboles proveen cavidades para nidificación y 
son sitios de alimentación. 

Para roedores arborícolas, varias especies de 
comadrejas y el gato montés, entre otros, estos 
árboles proveen cavidades para refugio (ej. dor-
mideros). 

Para las plantaciones de salicáceas, estos ele-

*7: Vuelo elástico: se denomina a un tipo de maniobra de cacería de insectos en vuelo por las aves donde las aves se posan en una rama, alambre 
o poste, desde donde se lanzan a la captura del insecto en el aire y luego  vuelven a posarse de nuevo en su sitio. Esta maniobra es característico 
de la familia Tyrannidae.

FIGURA 15. Árboles muertos y senescentes en pie. Fotos: Natalia Fracassi.
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mentos colaboran en la presencia y permanen-
cia de especies que brindan servicios ecológicos 
a la producción, como control de plagas fores-
tales y roedores.

Indicadores
Existencia de carteleria, marca con pintura, o •	
registro en planilla que indique la ubicación 
de la estructura clave.
Capacitación de los trabajadores.•	

Estrategia 11. árboles aislados

Tipos de árboles
Árboles adultos preferentemente nativos, en 

lo posible altamente ramificados como el sauce 
criollo o especies con frutos.

Población objetivo
Principalmente aves y mamíferos medianos y 

pequeños.

Ubicación en el paisaje
Pueden estar ubicados como  árboles solitarios 
en una matriz de pastizal (como ocurre con los 
ceibos) o pueden estar inmersos en los bosques 
plantados activos. 

También se pueden ubicar en los parques o 
jardines de las viviendas y bordes de terraplenes 
donde además, podrían ser el resultado de ac-
ciones de reforestación con dichas especies.

Justificación
Para las aves rapaces y aves de vuelo elástico o 
que cazan insectos en vuelo, estos árboles pro-
veen perchas o posaderos. Además, ofrecen ali-
mento, sitios de nidificación para aves, y refugio 
y sitios de marcado para mamíferos. 

Para los bosques plantados, en particular, 
estos elementos colaboran en la presencia de 
especies que brindan servicios ecológicos a la 
producción, como control de plagas forestales 
y roedores.

Para la ganadería estos árboles también pue-
den proveer sitios de descanso (sombra) y cola-
boran en el bienestar animal.

Indicadores
Existencia de carteleria, marca con pintura, o •	
registro en planilla que indique la ubicación 
de la estructura clave.
Capacitación de los trabajadores. •	

Estrategia 12. Conservación de matas: 
cortaderas (Cortaderia selloana), 
pajilla (Carex fuscula) o pasto colorado 
(Paspalum quadrifarium) y otras 
gramíneas que forman matas.

Población objetivo
Principalmente aves de pastizal y de arbustales 

que nidifican en el suelo en las matas, mamífe-
ros en general y anfibios.

Ubicación en el paisaje
Pueden ubicarse dentro de los bosques plan-

tados, en los bordes de canales y arroyos, bor-
des de terraplenes, y aislados en pastizales na-
turales o ganaderos.

Justificación
Son sitios de nidificación y dormideros para 

algunas aves, como la ratona (Troglodytes ae-
don), el pijuí plomizo (Synallaxis spixi), el verdón 
(Embernagra platensis) y el arañero cara negra 
(Geothlypis aequinoctialis).

Constituyen refugios y dormideros para cier-
vos, carpinchos y gatos monteses, entre otros.

Para las plantaciones de salicáceas estos man-
chones colaboran en la presencia de especies 
que brindan servicios ecológicos a la producción 
como control de plagas forestales y roedores.

Indicador
Existencia de formaciones/estructuras clave.•	
Capacitación de los trabajadores.•	

Estrategia 13. troncos huecos en el suelo 
(diámetro >35cm)

Población objetivo
Principalmente anfibios y mamíferos peque-

ños y medianos que utilizan troncos para cons-
truir madrigueras (como comadrejas, hurones y 
lobitos de río). A su vez, estos sitios son hábitat 
de microorganismos descomponedores que co-
laboran en el aporte de nutrientes al suelo.

Ubicación en el paisaje
Dentro de los refugios o corredores. Dentro 

de plantaciones de salicáceas activas en sitios 
donde no interfiera con el paso de maquinarias 
así como en los bordes de canales y arroyos, 
bordes de terraplenes y pastizales ganaderos.

Estas estructuras pueden ser incorporadas a 
determinados sitios como para incrementar la 
aptitud de hábitat para aquellas especies que 
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hagan uso de las mismas (por ejemplo,  los bor-
des de canales).

Justificación
Constituyen refugios, dormideros de peque-

ños mamíferos, hurones, comadrejas y gatos 
monteses, y sitio de nidificación de algunas 
aves, así como hábitat para anfibios e insectos. 

Para las plantaciones de salicáceas, estos tron-
cos pueden ser hábitat de especies de carábidos 
o chinches depredadoras de plagas forestales.

Indicadores
Evidencia de no remoción de estructuras cla-•	
ve o registro en planillas.
Capacitación de los trabajadores.•	

ESCALA PAiSAJE

Corredores biológicos

Los corredores biológicos que se priorizan en 
este protocolo incluyen especies que se mueven 
en el paisaje a través de cursos de agua o bos-
ques ribereños y algunas que por tener grandes 
áreas de acción pueden utilizarlas como parches 
aislados tanto de pastizales como bosques para 
moverse en el paisaje.

Corredores contínuos

Estrategia 14. Corredor de arroyo natural 
y horqueta de arroyo bajo protección de 
dique

Tipos de arroyos utilizados en esta 
estrategia

Principalmente arroyos naturales u horquetas 
que han quedado bajo sistema de protección 
ante inundaciones y por tal motivo perdieron 
su dinámica natural. Algunos de estos arroyos 
mantienen el cauce y parte de la vegetación 
natural asociada debido al aporte de las lluvias 
(Foto 16).

Población objetivo
Principalmente aves acuáticas, de borde de 

cursos de agua y bosque ribereño, mamíferos 
asociados a cursos de agua y bosques, reptiles 
como tortugas o culebras, anfibios y especies 
vegetales nativas del bosque ribereño (leñosas 
y arbustos).

Largo Mínimo
Considerar el largo completo que ocupa el 

arroyo en el establecimiento. Si no es posible 
incluir todo el curso de agua, en predios gran-
des se recomienda un largo mínimo de 3000 m 
(distancia de movimiento considerada para un 
lobito de río) o un largo tal que asegure conec-
tividad con otros cursos (canales, ríos o arroyos) 
del mismo o de predios vecinos.

Ancho de borde
El ancho del borde debe ser igual al ancho 

del albardón natural o dos veces el ancho del 
arroyo (en general, entre 6 y 15 m), pudiendo 
dejar uno o dos bordes para conservación o res-
tauración de ribera. Para arroyos grandes y ríos 
se recomienda al menos 50 m.

Ubicación en el paisaje
Seleccionar cursos que, a nivel de paisaje, ase-

guren una conexión en red con  otros arroyos 
mayores con dinámica natural y arroyos y cana-
les de establecimientos vecinos.

Vegetación
Especies del monte blanco original o secunda-

rio (Ver Anexo 2.). Preferentemente alta cober-
tura de leñosas nativas (ver Anexo 2.), comple-
mentado con arbustos o árboles medianos (por 
ejemplo, chilca (Baccharis spp.), sarandí colorado 
(Cephalantus glabratus) y  chal chal (Allophylus 
edulis) y herbáceas altas como matas de corta-
dera, pajilla o  paja colorada, además de enre-
daderas como begonia (Begonia cucullata), mil 
hombres (Aristolochia triangularis), campanilla 
(Ipomoea spp.), cabello de angel (Clematis bona-
riensis) y epífitas como clavel del aire (Tilandsia 
aëranthos), hierba de perro (Pleopeltis minima), 
suelda consuelda (Microgramma mortoniana), 
entre otras. También parches de vegetación 
acuática arraigada como espadaña (Zizaniopsis 
bonariensis), totoras (Typha spp.), juncos, cucha-
reros (Echinodorus grandiflorus), sagitarias (Sa-
gittaria montevidensis), entre otras.

Según la altura del terreno y las características 
de las especies como umbrofilas o heliófilas, ver 
especies recomendadas en Anexo 2.

Recomendaciones de manejo
Asegurar el ingreso y presencia de agua con 

baja eutrofización y en movimiento a los arro-
yos. No utilizar agroquímicos. Dimensionar las 
compuertas de un tamaño tal que permita un 
flujo de agua que evite que el arroyo se seque. 
Trabajar a zanja llena todo el año. 
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Controlar la cacería dentro y fuera de corre-
dores.

Implementar clausuras (cerramientos selecti-
vos) en algunos sectores donde no pueda in-
gresar el ganado. Restaurar la ribera mediante 
la plantación de especies nativas, reemplazando 
progresivamente las especies exóticas detalla-
das en el Anexo 3 si existieren mediante méto-
dos mecánicos.

La implementación de corredores de arroyo 
puede ser considerada en el marco de la Ley N° 
26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección 
Ambiental de los Bosques Nativos y del Orde-
namiento Territorial de Bosques Nativos de la 
Provincia de Buenos Aires (Anexo 5) bajo pre-
sentaciones de Planes de Conservación en sus 
diferentes modalidades. 

Justificación
Los ríos y los arroyos son corredores naturales. 

Los  bosques  nativos, que  ocupaban  los albar-
dones  de los cursos de agua ( hoy casi extintos), 
constituían  un  tipo  de  selva en  galería de  
gran riqueza florística  y de  interés ecológico 
ya que constituían el hábitat de las especies de 
bosque de la región y eran especialmente diver-

sos en especies tanto animales como vegetales.
La restauración o mantenimiento de la conti-

nuidad de los cursos de agua y sus bosques aso-
ciados aseguraría conectividad y la distribución 
de información en la región. 

Desde el punto de vista de los sistemas fores-
tales, la presencia de agua en los cursos natura-
les y antrópicos colabora en el  mantenimiento 
de la productividad, en el ingreso de nutrientes 
y disminuyendo el riesgo de stress hídrico.

Categoría de protección
Permanente.

Indicadores
Existencia de planos y documentación que •	
demuestren la presencia de los corredores 
biológicos, los cuales deberán ser actualiza-
dos mediante inspecciones periódicas.
Existencia de listados anuales o bianuales que •	
demuestren que las especies de flora y fauna 
priorizadas en el Anexos 1 y 2 están presentes 
en los refugios, los cuales deberían ser confec-
cionados por personal capacitado para tal fin.
Existencia de carteleria que indique el sitio •	
donde se implementa el corredor biológico.

FIGURA 16. Corredor de arroyo. Foto: Natalia Fracassi.

6.  EStrAtEGiAS



Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná

42

Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del ParanáProtocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná

Existencia de medidas de difusión hacia la •	
comunidad local sobre la implementación de 
refugios e importancia de los mismos.
Evidencia de que en la planificación de nue-•	
vas plantaciones y otros usos no forestales 
se evita la fragmentación o la alteración de 
áreas identificadas como corredores. Para 
ello en el Plan de Manejo (PM) el productor 
debe mencionar las acciones de manejo fo-
restal que piensa realizar y como se tuvo en 
cuenta el arreglo espacial para evitar la frag-
mentación o la degradación de los corredo-
res previamente establecidos.
Evidencia de que en el PM se consideran ob-•	
jetivos de manejo específicos para cada corre-
dor continuo (como planes de restauración o 
enriquecimiento, entre otras).
Capacitación de los trabajadores.•	

Estrategia 15. Corredor de arroyo o río

Tipos de arroyos utilizados en esta 
estrategia
Principalmente arroyos naturales u horquetas 
que no han perdido su dinámica natural (es de-
cir, que no se encuentren bajo protección de 
dique o atajarrepuntes).

Población objetivo
Principalmente aves acuáticas, de borde de 

cursos de agua y bosque ribereño, mamíferos 
asociados a cursos de agua y bosques, reptiles 
como culebras y tortugas acuáticas, anfibios y 
especies vegetales nativas del bosque ribereño 
(leñosas y arbustos).

Largo Mínimo
El largo que ocupa el curso sobre el frente del 

establecimiento.

Ancho de borde
El ancho del borde debe ser proporcional al 

ancho del albardón o dos veces el ancho del 
arroyo (en general, entre 6-15 m). En el caso de 
los arroyos grandes y ríos, considerar al menos 
50m.

Ubicación en el paisaje
Cursos de agua activos y vegetación de borde.

Vegetación
Especies del monte blanco original o secun-

dario (Ver Anexo 2.). Preferentemente alta co-
bertura de leñosas nativas complementada con 
arbustos o árboles medianos (como chilca, sa-
randí colorado y  chal chal) y herbáceas altas 
como matas de cortadera, pajilla o  paja colora-
da, además de enredaderas como begonia, mil 
hombres, campanilla, cabello de ángel, y epífi-
tas como clavel del aire, hierba de perro, suelda 
consuelda, entre otras.

También, parches de vegetación acuática 
arraigada como espadaña, totoras, juncos, cu-
chareros, sagitarias, entre otras.

Según la altura del terreno y las características 
de las especies como umbrófilas*8  o no umbró-
filas, ver especies recomendadas en Anexo 2.

Recomendaciones de manejo
Tomar medidas para evitar la degradación de 

las orillas por el acceso del ganado a los cursos 
(por ejemplo, mediante el manejo de alambre 
eléctrico o la presencia de montes de reparo 
alternativos). No utilizar agroquímicos. Restau-
rar la ribera mediante la plantación de especies 
leñosas nativas, reemplazando progresivamente 
las especies exóticas detalladas en el Anexo 3 si 
existieren.

Si en este sector se ubican las casas o instala-
ciones, la plantación de leñosas nativas aisladas 
en el jardín puede actuar como perchas, alimen-
to o refugio.  

Controlar la cacería dentro y fuera de corre-
dores.

La implementación de corredores puede ser 
considerada en el marco de la Ley N° 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos y del Ordenamiento Te-
rritorial de Bosques Nativos de la Provincia de 
Buenos Aires (Anexo 5) bajo presentaciones de 
Planes de Conservación en sus diferentes mo-
dalidades. 

Justificación
Los ríos y los arroyos son corredores naturales. 

Los  bosques  nativos, que  ocupaban  los albar-
dones  de los cursos de agua ( hoy casi extintos), 
constituían  un  tipo  de  selva en  galería de  gran 
riqueza florística  y de  interés ecológico ya que 
constituían el hábitat de las especies de bosque 
de la región

La restauración o mantenimiento de la con-
tinuidad de los cursos de agua y sus bosques 
asociados aseguraría la conectividad del paisaje 
y la distribución de información en la región. 

*8: Especies umbrófilas: especies vegetales adaptadas a los ambientes sombríos.
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El mantenimiento de la vegetación de la costa 
(principalmente el bosque y la vegetación acuá-
tica arraigada) amortigua el efecto del oleaje de 
los vehículos náuticos y minimiza la degradación 
de las costas.

Es necesaria una corriente continua, sin ma-
yores interrupciones para mantener condiciones 
acuíferas, tales como temperatura y alta oxige-
nación del agua.

Categoría de protección
Permanente.

Indicadores
Existencia de planos y documentación que •	
demuestren la presencia de los corredores 
biológicos, los cuales deberán ser actualiza-
dos mediante inspecciones periódicas.
Existencia de listados anuales o bianuales •	
que demuestren que las especies de flora y 
fauna priorizadas en el Anexo 2 están pre-
sentes en el corredor, los cuales deberían 
ser confeccionados por personal capacitado 
para tal fin.
Existencia de carteleria que indique el sitio •	
donde se implementa el corredor biológico.
Existencia de medidas de difusión hacia la •	
comunidad local sobre la implementación 
de refugios e importancia de los mismos.
Evidencia de que en la planificación de nue-•	

vas plantaciones y otros usos no forestales 
se evita la fragmentación o la alteración de 
áreas identificadas como corredores. Para 
ello, en el Plan de Manejo (PM) el produc-
tor debe mencionar las acciones de manejo 
forestal que piensa realizar y como se tuvo 
en cuenta el arreglo espacial para evitar la 
fragmentación o la degradación de los co-
rredores previamente establecidos.
Evidencia de que en el POA se consideran •	
objetivos de manejo específicos para cada 
corredor (como planes de restauración o de 
enriquecimiento, entre otras).

Estrategia 16. Corredores de canales 
forestales.

Tipos de canales
Cursos de agua construidos para el manejo 

del agua interior a los establecimientos foresta-
les. Generalmente, los canales principales están 
conectados directamente a un rio o arroyo im-
portante mediante una compuerta y presentan 
agua todo el año (Foto 17). Estos últimos son 
los potenciales cursos a utilizar como corredo-
res.

Población objetivo
Principalmente aves acuáticas, de borde de 

FIGURA 17. Corredor de canal. Foto: Rubén Quintana.
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cursos de agua, pastizales y bosque, mamífe-
ros asociados a cursos de agua y bordes (como  
carpincho, coipo y lobito de río), culebras y tor-
tugas acuáticas y anfibios.

Largo Mínimo 
Lo suficientemente largo para conectar con 

otros cursos de agua secundarios o principales 
activos o con presencia de agua.

Ancho de borde
Mínimo 2 m pudiendo dejar uno o dos bordes 
para conservación o restauración de ribera.

Ubicación en el paisaje
Preferentemente canales conectados al cauce 

principal o aquellos que atraviesen bosques o 
pastizales de importancia.

Vegetación de borde
Preferentemente herbáceas altas y arbustos 

nativos, con árboles aislados originarios de la 
selva ribereña. Se recomienda dejar parches 
con acumulación de troncos en el  borde y ár-
boles muertos y  arboles del borde.

También vegetación acuática flotante y arrai-
gada en el curso.

Recomendaciones de manejo
Asegurar la presencia de agua en movimiento 

y con baja eutrofización. Tomar medidas para 
evitar la degradación de las orillas por el acceso 
del ganado a los cursos (por ejemplo, mediante 
el manejo de alambre eléctrico o por la presen-
cia de montes de reparo alternativos). Evitar la 
utilización de agroquímicos sobre el agua o los 
bordes para la limpieza de la vegetación. 

En lo posible permitir, por medio de com-
puertas, el ingreso de peces que pueden servir 
de alimento a algunas especies de importancia 
como el lobito de río, las tortugas acuáticas y 
numerosas especies de aves.

Controlar la cacería dentro y fuera de corre-
dores.

Justificación
Los cursos de agua artificiales cumplen la fun-

ción de generar conectividad entre los cursos 
de agua permanente para las especies que se 
movilizan por este medio, como carpinchos, 
coipos y lobitos de rio. En muchos casos cons-
tituyen hábitats para especies típicas de aguas 
abiertas como los patos, lo cual resulta impor-
tante dado que este tipo de ambientes no suele 
ser muy abundante en el Bajo Delta.

También, son hábitat para aves acuáticas que 
cazan al acecho como  garzas y hocoes.

Desde el punto de vista de los sistemas foresta-
les, la presencia de agua en los cursos naturales 
y antrópicos colabora en el  mantenimiento de 
la productividad, en el ingreso de nutrientes y 
disminuyendo el riesgo de stress hídrico.

Categoría de protección
Estos corredores pueden ir rotando en tiempo 

y espacio dentro del establecimiento. 

Indicadores
Existencia de planos y documentación que •	
demuestren la presencia de los corredores 
biológicos, los cuales deberán ser actualiza-
dos mediante inspecciones periódicas.
Existencia de listados anuales o bianuales que •	
demuestren que las especies de flora y fauna 
priorizadas en los Anexos 1 y 2  están presen-
tes en el corredor, los que deberían ser con-
feccionados por personal capacitado.
Existencia de carteleria que indique el sitio •	
donde se implementa el corredor biológico.
Existencia de medidas de difusión hacia la •	
comunidad local sobre la implementación de 
refugios e importancia de los mismos.
Evidencia de que en la planificación de nue-•	
vas plantaciones y otros usos no forestales 
se evita la fragmentación o la alteración de 
áreas identificadas como corredores. Para 
ello, en el Plan de Manejo (PM) el productor 
debe mencionar las acciones de manejo fo-
restal que piensa realizar y cómo se tuvo en 
cuenta el arreglo espacial para evitar la frag-
mentación o la degradación de los corredores 
previamente establecidos.
Evidencia de que en el PM se consideran ob-•	
jetivos de manejo específicos para cada co-
rredor continuo (ej. planes de restauración, 
enriquecimiento, etc.).
Capacitación de los trabajadores.•	

Estrategia corredor discontinuo (stepping-
stone) o de refugios conectados

Estrategia 17. Corredor de pastizal 

Tipos de pastizal
Idem estrategias 6 y 7.

Población objetivo
Idem estrategias 6 y 7.
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Distancia máxima entre refugios
Para las aves de pastizal se recomienda una 

distancia máxima entre refugios de 5.000 m. 
Para mamíferos asociados a ambientes palus-

tres, se recomienda una distancia no mayor en-
tre refugios a 2.500 m.

Ubicación en el paisaje
Se recomienda ubicar en el lugar más bajo 

del campo o fuera del sistema de protección de 
inundaciones.

Se recomienda en cada caso analizar la re-
lación de contexto en el paisaje (por ejemplo, 
ambientes circundantes) para complementar la 
conectividad con predios vecinos. Por ejemplo, 
si en los campos lindantes existiera un pastizal, 
pajonal o juncal, ubicar el refugio lo más cer-
cano posible al vecino para conformar el corre-
dor. 

Evaluar, si es posible, la resistencia de la ma-
triz (capacidad de la especie de atravesar ese 
ambiente sin ser cazado ni depredado) circun-
dante a la dispersión de fauna entre parches del 
corredor.

 
Vegetación
Idem estrategia 6.

Recomendaciones de manejo
Mantener la condición natural del pastizal, 

evitando la entrada de ganado, el paso de ma-
quinaria o agroquímicos.

Dado que para algunas especies de pastizal 
las plantaciones podrían constituir una barre-
ra para transitar hacia otro pastizal, tanto los 
canales de préstamo de los diques que poseen 
herbáceas en el borde o interior, como los ca-
minos con bordes de pastizal que atraviesan las 
plantaciones ayudan a mejorar la conectividad.

Los cursos de agua que poseen vegetación de 
herbáceas altas en el borde, si están ubicados 
entre los pastizales o pajonales aumentan la po-
sibilidad de conexión y por ende la dispersión de 
las  aves y mamíferos entre refugios.

Controlar la cacería dentro y fuera de los refu-
gios y corredores.

Justificación
Las aves tienen alta capacidad de movimiento 

y perciben el paisaje a una escala mayor, con 
lo cual pueden atravesar una matriz que para 
otras especies pueda considerarse muy resisten-
te, hasta encontrar el siguiente parche de hábi-
tat adecuado. Además de las aves, el resto de 
las especies necesitan intercambiar información 

genética entre parches de hábitats adecuados 
para disminuir el riesgo de endogamia. 

Varios de los mamíferos medianos y grandes 
presentes en el Bajo Delta poseen grandes áreas 
de acción y alta capacidad de movimiento y dis-
persión (como el ciervo de los pantanos y el gato 
montés), con lo cual necesitan mayor superficie 
y cantidad de refugios. Además, pueden atrave-
sar una matriz de ambientes productivos cuan-
do se mueven entre refugios que para otras es-
pecies podría ser muy resistente (por ejemplo, 
para un coipo o un lobito de río).

Dado que, a diferencia de una reserva natural, 
los refugios propuestos por este protocolo son 
de tamaño pequeño, para incluir poblaciones 
enteras de muchas de las especies de mamífe-
ros y aves es necesario que existan más de un 
refugio a nivel de establecimiento y que confi-
gure a nivel de paisaje una red de parches de 
hábitat natural que asegure el mantenimiento 
de una población mínima viable para las espe-
cies de importancia.

Categoría de protección
Estos corredores se pueden implementar con-

siderando pastizales/pajonales fijos y aquellos 
que van rotando en tiempo y espacio dentro 
del establecimiento, pero siempre manteniendo 
la cantidad y distancia mínima necesaria para 
cumplir la función de conectividad.

Indicadores:
Existencia de planos y documentación que •	
demuestren la presencia del corredor discon-
tinuo, los refugios y especifique la distancia 
entre los mismos, los cuales deberían ser ac-
tualizados mediante inspecciones periódicas.
Existencia de listados anuales o bianuales que •	
demuestren que las especies de flora y fauna 
priorizadas en el Anexos 1 y 2 están presentes 
en los refugios, los cuales deberían ser confec-
cionados por personal capacitado para tal fin.
Existencia de carteleria que indique el sitio •	
donde se implementan los refugios que cons-
tituyen el corredor discontinuo.
Existencia de medidas de difusión hacia la •	
comunidad local sobre la implementación de 
corredores discontinuos e importancia de los 
mismos.
Evidencia de que en la planificación de nue-•	
vas plantaciones y otros usos no forestales 
se evita la fragmentación o la alteración de 
áreas identificadas como corredores discon-
tinuos. Para ello en el Plan de Manejo (PM) 
el productor debe mencionar las acciones de 
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manejo forestal que piensa realizar y como se 
tuvo en cuenta el arreglo espacial para evitar 
la fragmentación o la degradación de los co-
rredores previamente establecidos.
Evidencia de que en el PM se consideran ob-•	
jetivos de manejo específicos para cada co-
rredor discontinuo (por ejemplo, mediante 
planes de restauración o de enriquecimiento, 
entre otras).
Capacitación de los trabajadores.•	
Estrategia 18. Corredor de bosque nativo y •	
bosques plantados.

Población objetivo
Idem estrategia 5.

Distancia máxima entre refugios
Para las aves de bosque así como para el cier-

vo de los pantanos se recomienda una distancia 
máxima entre refugios de 3.000 m. 

Ubicación en el paisaje 
Se recomienda en cada caso analizar el mosai-

co del paisaje (por ejemplo, el tipo, proporción 
y forma de los ambientes vecinos) para comple-
mentar la conectividad con predios vecinos y 
evaluar su resistencia a la dispersión.

Vegetación
Se recomienda que el bosque o forestación 

posea al menos 2 estratos de vegetación verti-
cal además del estrato arbóreo (como ser  her-
báceo y arbustivo), con una alta cobertura de 
leñosas, principalmente nativas. Se recomienda 
dejar estructuras asociadas al bosque natural 
adulto como árboles muertos y senescentes, lia-
nas, enredaderas y troncos caídos.

Recomendaciones de manejo
Priorizar los ambientes de bosque nativo para 

la implementación para la conformación del co-
rredor discontinuo. En este caso, el refugio que 
conforme el corredor se debe dejar en condicio-
nes naturales, sin manejo de fuego, agroquími-
cos y sin ganado. 

Si se implementan corredores discontinuos 
utilizando bosques plantados activos, se reco-
mienda dejar crecer el sotobosque de las mis-
mas evitando el paso de maquinarias desmale-
zadora, rastras y rolos. Se recomienda también 
mantener sin ganadería, o con baja carga (ej. 
0,4 EV/HA) para evitar la degradación de la ve-
getación del sotobosque. 

Se recomienda dejar un refugio fijo, mientras 
que los otros pueden rotar según el turno de 

corte de la plantación, considerando siempre la 
distancia entre los refugios y el diseño de pai-
saje. 

Justificación
Las aves, así como algunos mamíferos gran-

des, tienen alta capacidad de movimiento y per-
ciben el paisaje a una escala mayor, con lo cual 
pueden atravesar una matriz que para otras es-
pecies pueda considerarse muy resistente hasta 
encontrar el siguiente parche de hábitat ade-
cuado. Además, tanto éstas como otros grupos 
de especies necesitan intercambiar información 
genética entre parches de hábitats adecuados 
para disminuir el riesgo de endogamia. 

Categoría de protección
Estos corredores se pueden implementar 

considerando bosques nativos fijos y bosques 
plantados que van rotando en tiempo y espacio 
dentro del establecimiento, pero siempre man-
teniendo la distancia mínima necesaria para 
cumplir la función de conectividad.

Indicadores
Existencia de planos y documentación que •	
demuestren la presencia del corredor discon-
tinuo, los refugios y especifique la distancia 
entre los mismos, los cuales deberían ser ac-
tualizados mediante inspecciones periódicas.
Existencia de listados anuales o bianuales que •	
demuestren que las especies de flora y fauna 
priorizadas en el Anexos 1 y 2 están presentes 
en los refugios, los cuales deberían ser confec-
cionados por personal capacitado para tal fin.
Existencia de carteleria que indique el sitio •	
donde se implementan los refugios que cons-
tituyen el corredor discontinuo.
Existencia de medidas de difusión hacia la •	
comunidad local sobre la implementación de 
corredores discontinuos e importancia de los 
mismos.
Evidencia de que en la planificación de nue-•	
vas plantaciones y otros usos no forestales 
se evita la fragmentación o la alteración de 
áreas identificadas como corredores disconti-
nuos. Para ello definir los refugios potencia-
les, considerando la distribución y distancia 
de refugios del momento. Para ello en el Plan 
de Manejo (PM) el productor debe mencio-
nar las acciones de manejo forestal que pien-
sa realizar y cómo se tuvo en cuenta el arre-
glo espacial para evitar la fragmentación o la 
degradación de los corredores previamente 
establecidos.
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Evidencia de que en el PM se consideran ob-•	
jetivos de manejo específicos para cada co-
rredor discontinuo (mediante, por ejemplo, 
planes de restauración o enriquecimiento, 
entre otras).
Capacitación de los trabajadores.•	

Estrategia a escala regional

Bajo Delta del Paraná

Esta escala se extiende a todo Bajo Delta del 
Paraná. En este nivel se deben integrar todas 
las estrategias desarrolladas anteriormente más 
otras específicas para lograr el mantenimiento 
de las funciones de los sistemas naturales y pro-
ductivos. 

Estas estrategias deberían ser tomadas por 
las autoridades competentes de la región para 
el desarrollo de políticas de estado, legislación 
acorde a la región y en el Ordenamiento Territo-
rial del Bajo Delta.

A continuación, se detalla una lista de estrate-
gias a desarrollar a nivel de paisaje basadas en 
Rusch et al. (2008):

Estrategia 19. Generación de áreas protegidas 
para ambientes naturales de baja representa-
ción, en retracción de superficie o con presencia 
de especies prioritarias para la conservación.
 

Estrategia 20. Desarrollar medidas de restaura-
ción de bosques nativos, acorde a la Ley de Pre-
supuestos Mínimos de los Bosques Nativos de la 
Provincia de Buenos Aires y que colaboren en la 
generación de conectividad de este ambiente a 
nivel regional.

Estrategia 21. Generación de un mapa de zo-
nas potenciales para el desarrollo de nuevas 
áreas productivas forestales considerando los 
dos puntos anteriores.

Estrategia 22. Generar medidas para el man-
tenimiento de un paisaje con un mosaico que 
presente una predominancia de parches de am-
bientes naturales y productivos (que cumplen 
con alguna estrategia del presente protocolo) 
altamente conectados y de extensión suficiente 
para el mantenimiento de la integridad ecoló-
gica del sistema. Para ello, pueden utilizarse las 
estrategias de corredores biológicos anterior-
mente detalladas, pero uniendo varios estable-
cimientos contiguos con las áreas protegidas 
pre existentes.

Estas estrategias pueden ser de utilidad al mo-
mento de la definición de áreas prioritarias de 
conservación y definición de medidas de recu-
peración o mantenimiento de áreas de Bosques 
Nativos en el marco de de la Ley Nacional N° 
26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección 
Ambiental de los Bosques Nativos y del Orde-
namiento Territorial de Bosques Nativos de la 
Provincia de Buenos Aires (Anexo 5).
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AnEXoS

Anexo 1a. Listado de especies de aves priorizadas (amenazadas y clave)  con nombre vulgar y científico, ambiente 
que ocupa, estatus de conservación y la importancia para los bosques plantados.

ESPECIE (NOMBRE CIENTÍFICO Y VULGAR)  AMBIENTE ESTATUS CONSERVACIÓN   IMPORTANCIA COMO   
              ESPECIE CLAVE FORESTAL 

Pajonalera pico curvo (Limnornis curvirostris )  Pastizal  RBpm/ LC 

Frutero imperial (Stephanophorus diadematus)  Bosque  RBpm/ LC; Categoría de Valor  

         Especial  APN-RN Otamendi 

Pajonalera de pico recto (Limnoctites rectirostris)   Pastizal  EP/ NT 

Capuchino pecho blanco (Sporophila palustris)  Pastizales VU/ EN 

Pajerito canela (Donacospiza albifrons)   Pastizales RBpm/LC 

Boyero negro (Cacicus solitarius)    Bosques  SVulnerable” Bs.As./ LC  

Federal (Amblyramphus holoceriseus)   Pastizal  P “en peligro” para Bs. As./ RBpm/ LC 

Carpintero blanco (Melanerpes candidus)   Bosque            x 

Carpintero real común (Colaptes melanolaimus)  Bosque            x 

Carpintero batarás chico (Picoides mixtus)  Bosque            x 

Chinchero chico (Lepidocolaptes angustirostris)  Bosque  RBpm/ LC         x 

Suirirí real (Tyrannus melancholicus)   Bosque   RBpm/ LC         x 

Taguató (Rupornis magnirostris)    Diversos           x 

 
Dato: las especies consideradas clave colaboran en el control poblacional de especies plaga (ej., taladro de los forestales – Megaplatypus mutatus-  y bicho 
canasto – Oiketicus platensis-) 

Categoría de estatus de conservación internacional: DD: datos insuficientes; NE: no evaluado; EX: extinto; EW: extinto en la naturaleza; CR: en peligro 
crítico; EN: en peligro; VU: vulnerable; NT: cercano a la amenaza; LC: preocupación menor. Categorías de estatus de conservación para Argentina: EX: 
extinta; CR: en peligro crítico; EP: en peligro; VU: vulnerables; RB: riesgo bajo; RB dc: dependientes de la conservación; pv: potencialmente vulnerable; pm: 
preocupación menor; DI: datos insuficientes; NE: no evaluado. Bibliografía. FUCEMA. 1997. Mamíferos y aves Amenazados de la Argentina. 221pp.; IUCN 
2009. IUCN Red List of Threatened Species. Version 2009.1. <www.iucnredlist.org>.; Narosky, T. & A.G. Di Giacomo. 1993. Las aves de la provincia de 
Buenos Aires: distribución y estatus. Asociación Ornitológica del Plata, Vázquez Mazzini Ed. y L.O.L.A.
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AnEXoS

Anexo 1b. Listado de especies de mamíferos priorizados (amenazados y clave ) con nombre vulgar y científico, 
ambiente que ocupa, estatus de conservación y la importancia para los bosques plantados.

ESPECIE                                                          AMBIENTE                 ESTATUS CONSERVACIÓN       IMPORTANCIA COMO  
                    ESPECIE CLAVE FORESTAL  
 

Comadreja overa (Didelphis albiventris)    Diversos               RB pm/ LC 

Comadreja colorada (Lutreolina crassicaudata)       Pastizales húmedos   RB pm/ LC 

Mulita (Dasypus novemcinctus)                           Bosques y pastizales      RB pm/ LC     

Zorro de monte (Cerdocyon thous)    Bosques y pastizales   RB pv/LC        x  

Gato montés (Leopardus geoffroyi)    Bosques y pastizales    RB pv/NT     x 

Hurón (Galictis cuja)      Pastizales    RB pv/ LC     x 

Lobito de río (Lontra longicaudis)     Cursos de agua   EP/DD 

Ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus)   Pastizales húmedos y bosque    EP/ Monumento Nacional  

           Provincial para Buenos Aires (1998)/ VU 

Carpincho (Hydrochoerus hydrochaeris)    Pastizales húmedos y cursos de agua    RB pv/ LC 

Nutria (Myocastor coypus)     Cursos de agua   RBpm 

Dato: las especies consideradas clave colaboran en el control poblacional de especies plaga (ejemplo rata colorada -Holochilus brasiliensis-) 

Categorías de estatus de conservación Internacional: DD: datos insuficientes; NE: no evaluado; EX: extinto; EW: extinto en la naturaleza; CR: en peligro crítico; 
EN: en peligro; VU: vulnerable; NT: cercano a la amenaza; LC: preocupación menor. Categorías de estatus de conservación Nacional: EX: Extinto; ES: Extinto en 
Estado Silvestre; CR: En Peligro Crítico; EP: En Peligro; VU: Vulnerable; RB: Riesgo Bajo, RB(dc): dependiente de la conservación; RB(pv): potencialmente vulnerable; 
RB(pm): preocupación menor; DI: Datos Insuficientes; NE: No Evaluado. Bibliografía.  Díaz, G  y R. Ojeda. 2000. Libro rojo de los mamíferos amenazados de Ar-
gentina. Sociedad Argentina para el Estudio de los Mamíferos, 106pp.; IUCN 2009. IUCN Red List of Threatened Species. Version 2009.1. <www.iucnredlist.org>; 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 2009. http://www2.medioambiente.gov.ar/acuerdos/convenciones/Cites/citesindex.htm.

ESPECIE       FAMILIA   ALBARDÓN ALTO  ALBARDÓN BAJO  BAJO 

Hymenachne grumosa (carrizo)    Poaceae           x 
Mimosa pigra (carpinchera)    Fabaceae      x 
Cephalanthus glabratus (sarandí colorado).  Rubiaceae      x 
Nectandra falcifolia (laurel)    Lauraceae      x 
Carex fuscula (pajilla)     Cyperaceae           x 
Sesbania punicea (acacia mansa)   Fabaceae      x     x 
Aeschynomene montevidense (algodonillo)  Fabaceae      x     x 
Erythrina crista-galli (seibo)    Fabaceae      x 
Tessaria integrifolia (aliso de río)     Asteraceae      x 
Baccharis spp. (chilca)     Asteraceae   x   x 
Allophylus edulis (chal chal)    Sapindaceae    x  
Myrsine spp. (canelón)      Myrsinaceae   x 
Blepharocalyx salicifolius (anacahuita)   Myrtaceae   x 
Inga verna (ingá)     Fabaceae   x 
Salix humboldtiana (sauce criollo)   Salicaceae   x 
Sapium haematospermum (curupí)   Euphorbiaceae   x 
Myrceugenia glaucescens (murta)   Myrtaceae   x 
Syagrus romanzoffiana (pindó)     Arecaceae   x 
Sambucus australis (sauco)    Adoxaceae    x 
Enterolobium contortisiliquum (timbó)   Fabaceae   x 
Pouteria salicifolia (mata ojo)     Sapotaceae   x 
Terminalia australi (palo amarillo)    Combretaceae    x 
Citharexylum montevidense (espina de bañado)  Verbenáceas   x 
Hibiscus cisplatensis (rosa del rio)   Malváceas      x     x 

 

Anexo 2. Listado de especies de flora priorizadas con nombre científico y vulgar, familia. Se detalla cuales pertenecen al 
bajo inundable y cuales al monte blanco y la ubicación relativa en el terreno según el tipo el albardón si es alto o bajo.

Dato: las especies de albardón bajo o que corresponden a una horqueta baja generalmente son especies heliófilas (plantas que crecen bien en condiciones de 
iluminación intensa). Las especies de albardón alto son generalmente umbrófilas  y pueden crecer debajo de los bosques plantados de sauce y álamo.
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AnEXoS

Anexo 3. Listado de especies leñosas exóticas con nombre científico y vulgar, y su ubicación en el terreno según el tipo el 
albardón si es alto o bajo.

ESPECIE        FAMILIA  ALBARDÓN ALTO  ALBARDÓN BAJO 

 
Ligustro (Ligustrum lucidum)      Oleaceae   x 
Ligustrina (L. sinense)       Oleaceae   x 
Acacia negra (Gleditsia triacanthos)     Caesalpiniaceae  x 
Acer (Acer negundo)       Aceraceae   x            x 
Kaki (Diospyros kaki)       Ebenáceae               x 
Fresno (Fraxinus spp)       Oleaceae   x 
Mora (Morus spp.)       Moráceae               x 

Principio 4 - Mantenimiento de la diversidad biológica  

El productor forestal debe planificar e implementar la gestión de los recursos forestales en forma sostenible, de modo que la diversidad biológica y las funciones de los 
ecosistemas presentes en la unidad de gestión se conserven o mejoren. 

Criterio 4.1. La gestión forestal se planifica y ejecuta de manera de mantener los valores de diversidad biológica y las funciones de los ecosistemas presentes en la unidad de 
gestión y de no disminuir la superficie de bosque nativo de valor para la conservación o de otro tipo de vegetación de valor para la conservación. 

Indicadores: Protocolo de Estrategias de Conservación de la Biodiversidad en Bosques 
Plantados de Salicáceas del Bajo Delta del Paraná. 

a) la planificación e implantación de plantaciones y obras de infraestructura y servicios 
identifican las áreas aptas para cada uso o áreas susceptibles de transformación 
previstas por la legislación, o ambas clases de áreas; 

 

 Estrategias generales: Estrategia 1. Ordenamiento Predial (OP).  

Estrategias específicas: Escala de establecimiento; Estrategias de Refugios 5, 6, 
7 y 8. 

 

b) la planificación y la gestión para las áreas no afectadas a plantaciones (bosque 
nativo), identifican los elementos claves para el funcionamiento del ecosistema y asegura 
su mantenimiento; 

NOTA. Se consideran elementos claves para el funcionamiento del ecosistema aquellas 
especies del bosque, o aquellas estructuras del bosque, o ambas, cuya desaparición 
provoca un efecto en cascada en el ecosistema, determinando la desaparición de otros 
componentes de manera que los cambios en la biomasa del ecosistema superan 
ampliamente aquellos producidos por su sola remoción. Las especies clave ayudan a 
estructurar el ecosistema del que son parte. 

Estrategias específicas: Escala de sitio: Estrategias de Manejo de estructuras 
clave 10 a 13. 

 

c) la planificación y la gestión de las plantaciones y obras de infraestructura y servicios 
aseguran la conectividad de los sistemas naturales de la unidad de gestión o de las áreas 
adyacentes a ésta; 

NOTA. La conectividad de los sistemas naturales o diseño de un paisaje interconectado 
se alcanza a través de corredores de tamaño adecuado (funcionales) que comunican 
parches remanentes del sistema nativo original y áreas protegidas, entre si. 

Estrategias específicas. Escala paisaje: Estrategias de Corredores 14 a 18. 

d) la planificación y la gestión promueven la diversidad de especies y ecosistemas; Al menos una de las estrategias especificas definidas en este protocolo 

e) la planificación contempla acciones para prevenir la reducción de la diversidad 
genética 

Al menos una de las estrategias especificas definidas en este protocolo 

 f) las actividades planificadas reflejan correspondencia con aquellas que se ejecutan y 
aseguran el mantenimiento de los valores de diversidad biológica y las funciones de los 
ecosistemas presentes.  

Ver indicadores de Estrategias específicas de Refugios y Corredores Biológicos. 

 

Anexo 4.  Principios y criterios de la norma IRAM 39801 (Gestión forestal sostenible. Principios, criterios e indicadores de 
la unidad de gestión) utilizados por el CerFoAr (Certificación Forestal Argentina).  El cuadro muestra cuáles estrategias de 
biodiversidad de este documento cumplen con principios y criterios para la certificación con el CerFoAr. 
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Criterio 4.2. En la planificación de la gestión forestal se identifican los hábitats singulares y los sitios prioritarios para la conservación presentes en la unidad de gestión. 

Indicadores:  

a) procedimientos para la identificación de hábitats singulares y sitios prioritarios para 
la conservación presentes en la unidad de gestión; 

NOTA: Cuando se realiza la identificación de hábitats singulares y sitios prioritarios para 
la conservación se consideran de igual forma las áreas protegidas ya establecidas, de 
cualquier dominio o jurisdicción, adyacentes o que incluyen en parte o en su totalidad a 
la unidad de gestión.  

Estrategias generales: Estrategia 1. Ordenamiento Predial (OP).  

Estrategias específicas: Escala de establecimiento; Estrategias de Refugios 5, 6, 7 
y 8. 

b) identificación en la cartografía del plan de gestión y el terreno de los hábitats 
singulares y de los sitios prioritarios para la conservación definidos. 

Estrategias generales: Estrategia 1. Ordenamiento Predial (OP).  

 
Criterio 4.3. Los hábitats singulares y los sitios prioritarios para la conservación cuentan con prescripciones específicas, incluidas en el plan de gestión y basadas en el 
enfoque precautorio, que aseguran el mantenimiento o incremento de sus valores. 

Indicadores:  

a) cada hábitat singular y sitio prioritario para la conservación posee objetivos de 
gestión específicos que aseguran el mantenimiento o incremento de sus valores; 

 

Ver Población objetivo y Justificación en: 

Estrategias específicas:  

Escala de establecimiento; Estrategias de Refugios 5, 6, 7 y 8. 

Escala paisaje; Estrategias de Corredores Biológicos: 

 Estrategia 14. Corredor de arroyo natural y horqueta de arroyo bajo 
protección de dique. 

 Estrategia 15. Corredor de arroyo o río activo.  

b) zonas de amortiguación colindantes a los hábitats singulares y a los sitios 
prioritarios para la conservación en la unidad de gestión; 

 

Estrategia no contemplada por este protocolo (zonas de amortiguación) 

c) en las zonas de conservación se minimiza la presencia de especies arbóreas y 
arbustivas invasoras; 

 

Ver Recomendaciones de manejo en Estrategias específicas: 

 Escala de establecimiento: Estrategias  5 y 6. Refugios de bosque 
nativo y plantado.  

 Escala sitio: Estrategia 9. Manejo de rodales forestales.  
 Escala de paisaje: Estrategias de Corredores Biológicos; Estrategias de 

Corredores continuos: 

Estrategia 14. Corredor de arroyo natural y horqueta de arroyo bajo 
protección de dique.  

Estrategia 15. Corredor de arroyo o río activo.  

d) programa de seguimiento para evaluar el mantenimiento de los valores de cada 
hábitat singular y sitio prioritario para la conservación. 

 

Ver los siguientes  Indicadores en 6.2. Estrategias específicas: 

Existencia de planos y documentación que demuestren la presencia de refugios, 
los cuales deberán ser actualizados periódicamente.  

Existencia de listados que demuestren especies de flora y fauna priorizadas que 
están presentes en el refugio, los cuales deberían ser llevados a cabo por personal 
capacitado. 

Evidencia de que en la planificación de nuevas plantaciones y otros usos no 
forestales se evita la fragmentación o la alteración de áreas identificadas como 
refugios. Para ello en un plan de manejo el productor debe mencionar las acciones 
de manejo forestal que piensa realizar y cómo se tuvo en cuenta el arreglo espacial 
para evitar la fragmentación o la degradación de refugios previamente 
establecidos. 

Evidencia de que en el PM se consideran objetivos de manejo específicos para 
cada refugio (ej. planes de restauración, enriquecimiento, etc.).  

 

 

AnEXoS
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Criterio 4.4. Las especies raras, vulnerables, en peligro y en peligro crítico para la conservación, al igual que sus hábitats cuentan con prescripciones específicas de 
protección, incluidas en el plan de gestión, que aseguran su conservación.  

Indicadores: 

 

 

a) procedimientos implementados para la identificación y el registro de especies raras, 
vulnerables, en peligro y en peligro crítico para la conservación, y su hábitat, presentes 
en la unidad de gestión; 

NOTA. En la identificación de las especies raras, vulnerables, en peligro y en peligro 
crítico para la conservación se tiene en consideración lo señalado por los libros rojos o 
lo declarado por la autoridad competente, entre otros. 

Ver indicador
 

b de las Estrategias
 

Específicas
 

de Refugios y Corredores 
Biológicos

: 

Existencia de listados actualizados cada dos años que demuestren que las 
especies de flora y fauna priorizadas en el Anexo 2 permanecen  en el 
refugio/corredor, los cuales deberían ser confeccionados por personal capacitado 
para tal fin.  

b) identificación en la cartografía del plan de gestión de las especies raras, vulnerables, 
en peligro y en peligro crítico para la conservación y sus hábitats; 

Estrategia no contemplada por este Protocolo.   

c) adopción de prácticas para la protección de las especies raras, vulnerables, en 
peligro y en peligro crítico para la conservación y sus hábitats durante las operaciones 
forestales; 

 

Estrategias generales: Estrategia 2. Efectivización de la Prohibición de Caza; 
Estrategia 3. Regulación y  minimización del uso de agroquímicos; Estrategia 4. 
Regulación y  minimización del uso de fuego. 
 
Estrategias específicas: Escala sitio; Estrategia 9. Manejo de rodales forestales 
activos. 

  

d) se controla la extracción, corta, caza de cualquier especie rara, vulnerable, en peligro 
yen peligro crítico para la conservación;  

 

Estrategias generales: Estrategia 2. Efectivización de la Prohibición de Caza. 

e) procedimiento implementado de registro y denuncia a la autoridad competente, de la 
presencia de cazadores, pescadores o recolectores no autorizados dentro de la unidad 
de gestión. 

 

Ver indicador d en Estrategia general: Efectivización de la Prohibición de Caza. 

Procedimiento implementado de registro y denuncia a la autoridad competente, de 
la presencia de cazadores, no autorizados dentro del establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio 4.5. Las operaciones forestales se realizan de manera tal que los impactos negativos en la diversidad biológica y en el paisaje de las áreas aledañas sean 
minimizados. 

Indicadores: 

 

 

a) procedimientos implementados para minimizar el efecto negativo de las operaciones 
forestales sobre la diversidad biológica;  

 

Estrategias generales: Estrategia 2. Efectivización de la Prohibición de Caza; 3. 
Regulación y  minimización del uso de agroquímicos; Estrategia 4. Regulación y  
minimización del uso de fuego. 
 

Estrategias específicas: Escala sitio; Estrategia 9. Manejo de rodales forestales 
activos;  

Estrategias 10 a 13. Manejo de estructuras clave. 

b) evidencia de que no se extraen árboles de áreas de vegetación nativa excluidas del 
plan de gestión; 

Escapa este protocolo
 

 

c) evidencia de que las áreas linderas a las contempladas en el plan de gestión no son 
afectadas negativamente por las operaciones forestales. 

 

Escapa este protocolo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio 4.4. Las especies raras, vulnerables, en peligro y en peligro crítico para la conservación, al igual que sus hábitats cuentan con prescripciones específicas de 
protección, incluidas en el plan de gestión, que aseguran su conservación.  

Indicadores: 

 

 

a) procedimientos implementados para la identificación y el registro de especies raras, 
vulnerables, en peligro y en peligro crítico para la conservación, y su hábitat, presentes 
en la unidad de gestión; 

NOTA. En la identificación de las especies raras, vulnerables, en peligro y en peligro 
crítico para la conservación se tiene en consideración lo señalado por los libros rojos o 
lo declarado por la autoridad competente, entre otros. 

Ver indicador
 

b de las Estrategias
 

Específicas
 

de Refugios y Corredores 
Biológicos

: 

Existencia de listados actualizados cada dos años que demuestren que las 
especies de flora y fauna priorizadas en el Anexo 2 permanecen  en el 
refugio/corredor, los cuales deberían ser confeccionados por personal capacitado 
para tal fin.  

b) identificación en la cartografía del plan de gestión de las especies raras, vulnerables, 
en peligro y en peligro crítico para la conservación y sus hábitats; 

Estrategia no contemplada por este Protocolo.   

c) adopción de prácticas para la protección de las especies raras, vulnerables, en 
peligro y en peligro crítico para la conservación y sus hábitats durante las operaciones 
forestales; 

 

Estrategias generales: Estrategia 2. Efectivización de la Prohibición de Caza; 
Estrategia 3. Regulación y  minimización del uso de agroquímicos; Estrategia 4. 
Regulación y  minimización del uso de fuego. 
 
Estrategias específicas: Escala sitio; Estrategia 9. Manejo de rodales forestales 
activos. 

  

d) se controla la extracción, corta, caza de cualquier especie rara, vulnerable, en peligro 
yen peligro crítico para la conservación;  

 

Estrategias generales: Estrategia 2. Efectivización de la Prohibición de Caza. 

e) procedimiento implementado de registro y denuncia a la autoridad competente, de la 
presencia de cazadores, pescadores o recolectores no autorizados dentro de la unidad 
de gestión. 

 

Ver indicador d en Estrategia general: Efectivización de la Prohibición de Caza. 

Procedimiento implementado de registro y denuncia a la autoridad competente, de 
la presencia de cazadores, no autorizados dentro del establecimiento. 
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 Ley 26.331 

6.1. Estrategias generales. 
 
1. Ordenamiento predial. 
 

Toda intervención sobre bosques nativos debe ser presentada por los titulares ante las Autoridades Locales de Aplicación  bajo la 
forma de Planes de Conservación (PC), de Manejo Sostenible (PM) o de Cambio de Uso del Suelo (PCUS), conforme a lo 
establecido en el artículo 9 y capítulos 5, 6 y 7 de la Ley y su Decreto, y de acuerdo al Ordenamiento Territorial de los Bosques 
Nativos aprobado por Ley provincial. 

Los contenidos mínimos de estos planes y sus modalidades se presentan en el documento “Reglamento de Procedimientos 
Generales Ley N° 26.331: Contenidos Mínimos de Planes de Manejo y Conservación y Distribución del Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y Conservación de los Bosques Nativos” aprobado por Resolución Nº 229 del 22 de marzo de 2012 del Consejo 
Federal de Medio Ambiente (COFEMA).  
 
En el Ordenamiento Predial (Estrategia 1) en particular, la determinación de áreas de bosque nativo y su relevamiento o inventario, 
podría ser parte del contenido de los Planes de Conservación, Planes de Manejo, o de los Proyectos de Formulación de estos 
planes  cuyos resultados definirían las medidas de conservación o manejo posibles de esas áreas.  

6.2. Estrategias específicas. 
Establecimiento 
 
 
Sitio 
 
 
 
 
 
Paisaje 
 

Estrategias 5. Refugios de bosque nativo o secundario. La delimitación de refugios de bosque que incluyan Bosques Nativos (para 
el Delta del Paraná  denominado Monte Blanco o Bosque Ribereño), resulta compatible con los objetivos planteados para los 
Planes de Manejo o Planes de Conservación de la Ley. 
 
Estrategia 9. Manejo de rodales forestales activos. Esta estrategia podría considerarse en el marco de la Ley en caso de existencia 
de rodales que sean de bosque nativo y que estos estén bajo manejo.  
 
Estrategia 10 a 13. Manejo de estructuras clave. Esta estrategia no está contemplada en la Ley ya que la unidad de estudio y 
manejo es el bosque, donde el tamaño mínimo considerado es de 0,5 has. 
 
Estrategias de Corredores Biológicos 14, 15 y 18. Las mismas pueden ser consideradas en el marco de la Ley bajo presentaciones 
de Planes de Conservación en sus diferentes modalidades: 1- aprovechamiento de productos no madereros y servicios (PNMyS); 
2- mantenimiento del potencial de conservación (CON); 3- recuperación del potencial de conservación mediante enriquecimiento, 
restauración u otras (REC). 
 

6.2. Estrategias a escala de paisaje o 
regional 

Las estrategias planteadas en el protocolo junto con el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN) y la información 
que se genere en el marco de la Ley, puede ser de utilidad al momento de la definición de áreas prioritarias de conservación y 
definición de medidas de recuperación o mantenimiento de áreas de Bosques Nativos.  
 
Asimismo las estrategias que surjan del protocolo serán de gran apoyo al momento de actualizar el OTBN.  

 

Anexo 5. El cuadro muestra cómo las estrategias de biodiversidad de este documento pueden aplicarse en el marco de la Ley 
Nacional N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos y del Ordenamiento Territorial 
de Bosques Nativos de la Provincia de Buenos Aires.

Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN): incluyen las áreas de Bosque Nativo y su categorización es producto de la aplicación de los diez criterios 
de sustentabilidad establecidos en el anexo de la Ley 26.331 y resultado de un proceso participativo. 

Las categorías de conservación de los bosques nativos son las siguientes:

-  Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que no deben transformarse. 
-  Categoría II (amarillo): sectores de mediano valor de conservación, que pueden estar degradados pero que a juicio de la autoridad de aplicación jurisdiccional con 

la implementación de actividades de restauración pueden tener un valor alto de conservación y que podrán ser sometidos manejo sostenible o conservación. 
-  Categoría III (verde): sectores de bajo valor de conservación que pueden transformarse parcialmente o en su totalidad aunque dentro de los criterios de la la ley.
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